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S U M A R IO

P arte oficial
Ministerio de la G u e rra :

Real decreto nombrando Coronel honorario .del regimiento 
Infantería de Castilla, núm. 16, i  S, M. F. D. Carlos í, 
Rey de Portugal.

Ministerio de G racia y  Justicia:
Reales órdenes de personal.

Ministerio de la G u e rra :
Rea] orden declarando que los retirados y pensionistas mi

litares no tienen necesidad de Solicitar ni obtener licen
cia de este Ministerio para trasladar su residencia al ex
tranjero.

Adm inistración c e n tra l:
Haotenda.--J«n£a clasificadora de las obligaciones procedentes 

de Ultramar.—Relación núm. 53 dé los créditos clasifica- 
dos por ésta Junta. " *

Rectificando algunos errores padecidos en las relaciones

de créditos publicadas en los números dé la Gaceta  que 
se expresan. -

Inreccicm general $d X&oro piútyico.-̂ 'Noticis, délos pueblos 
y Administraciones dónde* han cábido en' suerte los pre
mios mayores correspondientes al sorteo de la Lotería 

‘ Nacional verificado en él dm de ayer.
G obernación. ^ Aprobación de las propuestas para consti

tuir las Juntas provinciales de Protección á la infancia 
de; Avila, Baleares, Cuenca, Pontevedra, Santander y 
tfisrragbna.

Dirección general de Administración.-*- Citando á¡ los repre
sentantes é interesados en los beneficios de la Obrapía 
Santa Casa de Misericordia, sita en Olivenza (Badajoz). 

Dirección general de Correos y  'Telégrafos.—Relación de los 
individuos que han áido nombrados para los destinos 
que se expresan én virtúd dé propuesta del Ministerio de 

•la Gjrérrfi.'  ̂ * •-

Administración, provincial;
Junta, ádminiséraHva dd Arsenal, de Cartagena.—Subasta para 

‘ Ja enajenación de los y materiales y efectos inservibles en 
v esté Arsenal* . T

Inspección 8.a de Montes.^Distrito forestal de Cuenca.—Sus
pendiendo la subasta de aprovechamientos maderable 
anunciada para el 14 del corriente, !

Pirotecnia müitaf dé Sevüla.—Stá&&i* para la adquisición de 
los efectos que se mencionan.

AdmiiilíétraoJóD de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 

instancia y municipales y jurisdicción de Guerra.
AuBEjokro y  noticias oficiales:

La Mutualidad Española.—Banco de España (sucursal de 
Barcelona).>-^Crédito Ibero Ajüericano.

Balances de Sociedades, puUicados conforme al art. 183 dd Có
digo dé OomércioJ ^ ^

Banco Hispano Aipericano.
Bolsa de Jtíd^.éid.^^ot^ación oficial.
Observatorio —Datos meteorológicos.
Instituto Ventral Meteorológico .—Observaciones meteorológi

cas'eh'Espanáy én el extranjero.
' n o

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA  D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey y  su Augusta Madre la Reina: Doña 
María Cristina (Q. D. G.) continúan en la (dudad; 
de San Sebastián, sin novedad en su importante 
salud.

Las demás personas de la Augusta Real Familia 
continúan disfrutando de igual beneficio. . ';

MINISTERIO DE LA  GUERRA
REAL DECRETO 

Queriendo dar un alto testimonio de Mi sincera amis
tad y afectuosa consideración á Su Majestad Fidelísima 
D. Carlos I, Rey de Portugal,

Vengo en nombrarle Coronel honorario del regi
miento Infantería de Castilla, núm. 16.

Dado en San Sebastián á nueve de Marzo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro dé la Guerra,

A g u s t í n  L a q u e .

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  O R D E N E S   

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el árt. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Alba de Termes, de segunda clase, á D. Vicente Pa
llares Sanchis, que sirve el de Boltaña y es él más an
tiguo de los aspirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 

Madrid 7 de Marzo de 1906.
GARCÍA PRIETO 

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Fonsagrada, de cuarta clase, á D. Arturo Estévez,

que sirve el de Grandas de Salime y resulta el único 
aspirante.

De Real orden lo digo á V, 1. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años.

‘ Mádrid 7 de Marzo de 1906. « '■
. ¡ GARCIA PRIETO

Sr. Director general de los .Registros civil y  djeila pro- 
piedad.y del Notariado. ; i . ; ti

MINISTERIO DE  L A  GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

 Excmo. Sr.: El decreto de la Regencia del Reino fe
cha 9 de Julio de 1869 estableció qué ningún percep
tor, de haber pasivo, por sí ó  por sus causantes, tiene 
necesidad de obtener licencia para trasladarse al ex
tranjero ni, permanecer e n  el, cobrando en España él; 
haber que le esté reconocido.

Se exceptuaron de aquella disposición los clasifica
dos por esté Ministerio, quienes, con arreglo á la orden' 
de 26 deleitado ines y año, debían, como antes, solicitar 
y obtener la correspondiente licencia, quedando, no'obs- 
tante, sujetos en cuanto al percibo de haberes á las me
didas dictadas ó que se dictaren en adelante por el Mi
nisterio de Hacienda. . .

Esta excepción para los retirados y pensionistas mi
litares no tiene razón de ser desdé el momento en que, 
como los demás procedentes de carreras civiles, están' 
sujetos á lo que dispone el Reglamento de Clases pasi
vas, aprobado por Real orden de 30 de Julio de 1900, 
y todos dependen exclusivamente del Ministerio de Ha
cienda en cuanto aípércíbo de [sus haberes, y no hay 
motivo que justifique la limitación impuesta á los cla
sificados por Guerra para poder viajar libremente y 
permanecer fuera de la nación, .sin otras formalidades 
y requisitos que los exigidos !  los demás percéptórés 
de haber pasivo del Estado;

Y  deseando S/M. él R ey (Q, D. G.) hacer que des
aparezca aquella excepción, dé acuerdo con lo informa
do acerca del particular por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 23 de Mayo último, ha tenido á 
bien resolver lo siguiente:

1.° Queda derogada la orden de la Regencia fecha 
26 de Julio de 1869.

2.° Los retirados y pensionistas militares no tienen 
necesidad de solicitar ni obtener licencia de este Minis
terio para trasladar su residencia al extranjero, que
dando sujetos para el percibo de sus haberes ó pensio
nes á las disposiciones dictadas ó qué én adelante se 
dicten por el Ministerio de Hacienda.

3.® En lo sucesivo sé dejarán Sin curso las instan

cias que con dicho objeto se dirijan á este Centro, y 
sin resolución las que ya se estuvieran tramitando.

4.° Se .exceptúan de esta disposición los Jefes y 
Oficiales retirados con los beneficios de las leyes de 
8 de Enero y 6 de Febrero, de 1902, los cuales, mientras 
dependan!dei.ramo de Guerra, para el percibo de sus 

. haberes, habrán de solicitar yr- obtener las licencias que 
necesiten, dentro y facía dé España, en la forma que 
determina la Real orden circular de 10 de Septiembre 
de 1902 (CT. L. núm. 210). *>

De Reál orden ío digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde S V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Marzo de 1906.

1 LÜQÜE
Señor.....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Junta clasificadora de las obligaciones
 p r o c e d e n t e s  d e  U lt r a m a r .

Secretaría.
Habiéndose padecido algunos errores de copia en las reía- 

5ionesjlej?réditos enviadas á  esta Junta para su clasificación, 
y cuyos créditos han sido publicados en las Gacetas de 24 de 
Junio, 15 dé* Julio, 30 de Septiembre y 15 de Diciembre 
ie 1905, se rectifican á continuación con arreglo á los ante - 
sedentes que existen en la misma.

EnJa ĵrAOBTA de 24 de Junio, en que se publicó la relación 
ttúmero 321, correspondiente á «Incidencias de la Comisión 
liquidadora del primer batallón expedicionario del regimien
to de Gerona, núm. 22», figura con el núm. 29 el acreedor 
Joaquín -Olónzolá Gúrrudiaga, y debe ser Joaquín Olaizóla 
aumichaga.

Eá la de 15 de Julio, en que se publica la relación núme
ro 349, correspondiente á «Incidencias de la Comisión liqui
dadora del primer batallón del regimiento Infantería de Si- 
mani5asv núin. 64», figura con el núm. 140 el acreedor Anto
nio Martín Martín, y debe ser Anastasio Martín Martín.

En la de 30 de Septiembre, en que se publica la relación 
número 148, correspondiente ¿ «Incidencias de la Habilitación 
dé la Intendencia militar de Filipinas», figura con el núme
ro 5 éF acreedor D. MáñüeT Yillanueva Lafaguna, y débé ser 
D. Manuel Yillanna Lalaguna.

En la de Í5 de Diciembre, en que se publican las relaciones 
números 154 y 155, se hacen las rectificaciones siguientes:

En la relación núm. 154, correspondiente á la «Comisión li
quidadora del segundo batallón del tercer regimiento de In
fantería de Marina (Cuba)», figura con el núm. 132 el acree
dor José Elias Bisbal Herrera, y dé ser José Elias Bisbal Ri
vera:’

En la ídem núm. 155, correspondiente á la «Comisión li
quidadora del segundo batallón del tercer regimiento de In
fantería de Marina (Cuba)», figura con el núm. 8 el acreedor 
D- Jósé Rodríguez Mayori, y debe ser D. José Rodríguez Mar- 
ioñv :
1 Lo que se publica en el periódico oficial á los efectos opor

tunos.
Madrid 10 de Marzo de 1906— E1 Secretario, P. S., Manuel 

Reig.=Y.° B.°=E1 Presidente, Sagasta.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

J U N T A  C L A S IF IC A D O R A  D E  L A S  O B L IG A C IO N E S  P R O C E D E N T E S  D E  U L T R A M A B

Secretaria.— Ley de 30 de Julio de 1904.— Relación num. 53.

Relación de los créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 3 del actual, y que se publica en cumplimiento y á los fines del art. 20
de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

O b l i g a c i o n e s  p r e f e r e n t e s ,  -  G r u p o  p r i m e r o . —C o n c e p t o  Á .—H a b e r e s  p e r s ó n a t e ® .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

del
FECHA DE ENTRADA 
i reclamación en las oficinas 

del Estado. P E R I O D O

Número de la rela
ción de 

que 
pro

cede el crédito..1

as©
ts&B0,0 OS*® sO o
p >—pu

¡a 
® 3 
S8 
s °

NOMBRE DEL ACREEDOR
C L A S E O R G A N I S M O

IMPORTE 
del 

: crédito.

DÍA MES aSo
A QUE SE REFIERE EL CRÉDITO So®2- *-t ^

O Q.*0
ts o ©

o ®
So“ 2. 
: §

Ó CATEGORÍA LIQUIDADOR
Pesetea.

26

19

1904

1905

475 1 1 José Moya L ópez.......... .................. . Soldado................
Incidencias de laComisión 
liquidadora del primer 

i batallón del regimiento 
Inf.a Tetuán, n,° 45 (Cuba)

Idem id. id .........................

\ 116¿05

Enero............... Oetubre 95 á Febrero 9 9 ..........*......... 476 1 2 Ramón Ríos Rodríguez.............................. Idem.......................r J 566‘58
725‘93
463^70

19
25
26 

1 
1 
3

Id em .............. 1905 
1904 

i 1904 
1904 
1904 
1934

Agosto 96 á Febrejro 99 . . . . . . . . . . . . . »
478

p

2
1

3
4

Bernardo Herrero Bernardo......................
Santiago Gastón Urrea..............................

Idem.......................
Idem.................. iMayo................

2 5 Ramón Rodríguez S o to ........................ Idem ...................... 43‘95
p 3 6 Manuel García Troncoso............................ Idem ...................... 4410

4 7 José Carreteros Granados........................ Idem ...................... 67‘35
> Idem ..* .* ..* /. > * s, 5 .8 Eduardo Reyes Escude ro ............................ Idem................... 4285

203‘95
258*95

13k90
3^85

3*1 ftiem.;. . . . . . . . .
14 / Idem.................
15 1 Idem .... . . . . . . .
1*7 *

1904 i
1904
1904
1904
1604
i 904
1QGA

Noviembre 95 á Enero 9 7 .......... . . .  *.
Marzo á Diciembre 98................. ..
Marzo á Oetubre 98.......... ......... ..
Enero á Mayo 97 . . . . .  » w  • • • *;........

*
»
p

6
, 7
; s

9

9
10
11
12

Hipólito Angel Carrión........................
Amadeo Paya López........... ......................
Diego Ortega Hernández................i .........
k Francisco Soria Membrive......................

Idem. . . . . . . . . . . .
Idem ......................
Idem .......... ...........
Idem.......................

22
23
24 
26 
27 
27

9
11
12
18
25 

2

....................
p 10 13 Salvador Díaz Romero................................ Idem .................. 132^95
p 11 14 Juan Molina Pérez............................... « . . . Idem ...................... 28*05

ídem........... Noviembre 95 á Septiembre 98 . . . . . .
"\jf A'iv̂  A i'Á ¿1 rtt l 1‘K ft£) QQ _ . _  ̂-

p 12
13
14

15
16 
17

Ramón Sarasa A ntoni................................ Id em ...................... 307*55
í d e m . . . .

5 TíIíitu

íJU*x
.1904,:
1904
1904
1904

p
p

Idem \ldem id. del ídem de oan 1 71‘50
Mqdtd n NnvípTnhrft QK ............. . Francisco Acien R odríguez..................... Idem....................... / Oinntm, num. 47 (Uubaj 89153 i U.CLLJ 

* Trl pm Vntri'DTDKt>n Q \( o vrt QTf . . . . . . i a ■ . . » 15 18 Félix Sardina Santaliéstra........................ Idem....................... 325 20
'■ 111 11A Marzo á Septiembre 9 8 . . .............. ■ •. •

- Pn ó Tnlm 0̂7*- ■
p 16 19 Jesús Alvarez Gi l . . . . . . . . . .  j ; . . .  .......... Idem....................... 161‘50

•i Idem.........
j iilp rn

1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904

Í1904¿
1905 
1905 
1905 
1905
1903 • 
1903

1902
1905

p 17
18

20 José Bueno M a r t í n . .............. Idem............ 21015
Mofiyn q ApfnhpA 98 .................... .. p 21 Juan Fernández T a iú ................................ Idem....................... 105‘50

s TíTptTI \1 o p7A o fW iprnW  98 ***-,. A . _  a a p 19 22
23

Miguel Pérez Martínez,.......... .. Idem...................... 53
i f /i prn Mq P7A n Tíípipnhrft 98 - p 20 Felisindo Alvarez Vázquez........................ Idem......... ............. 85‘85

Ap’O t̂o . . . . Di ídemhre 95*á Noviembre'9 7 . . . . . . . . *:• 21 24 Emilio Aguilar A znar.................. *.........
Patrocinio Moreno L a ra ............................

Idem....................... 40P25
0 ; Idem.................

i Septiembre. . .
O ctu bre .........

■ Noviembre . . .  
; Diciembre. . . .  
í Noviembre.. . .  
; Diciembre. . . .  

Idem »

lylVilI kJJL V VV (I) V » i A W*
M n p7A n Tul i n Qn* p 22

23
25
26

Idem....................... 213‘75
23 ' 
27 
8 i

17 
26 i 
16 i 
19 : 
22 |
16 |
18 !
23

T7nprn á Ahr'il Qft ................ p Francisco Guerrero Martín....................... Idem....................... 298‘45
rQo i>pl pm K r*a Qft-ó 1? n fVPn '98 - - - - . p 24

25
27
28

José Sanz Peris............................................ Idem....................... 206‘80
Spntipmhpp Qfi 4 .lulio 97 • c p Rafael Angeles E xpósito................... .. Idem .............. . 115‘05
Tnlín « Sentí pmb re 98 . . . . . . . 480 1

2
29
30

Francisco Aleu R iv a s .......... ................... Idem ...................... ' t i 309‘20
Sp'ntípmhrp Qfi « Optuhrft 97. . . . . . . . . p José Rivas Casellas...................................... Idem ..............* . . .  |[Idem id. del ídem de A n- 

r dalucía, núm. 52(Cuba).
i 155*40

Tnlín 95 4 Affosto 97. . . . . . . . . . . . . . . p 3 31 Bienvenido Júcares S olá ........................... Idem;......................’ 29‘05
-Tnl4n-95-á Affnstí) 98 . . . . . . . . . . . . . 4 32 José Clemente F a lcó ................................... Idem.................... .1 J 32325

T d pm A orn«itn 96 á A ansto 9 8 . ........ p 5 33 Florentino Alambillaga Granell. .  *........ Idem....................... ) 1[ 808‘20
Noviembre.. . .  
Idem ...; . .  . *.
Diciembre1* .. .  
Enero. . . .  ¿ * ..
Idem • •

MqVA O A OPActn 95. * . . a . . A . a . a • 498 1 34 Antonio Valle Jimeno................ . Idem .......... ..1 Hdem id. del batallón An* 
( tequera^ Peninsular nú 1 7‘40

rMayp "á JoMó 9 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p * 2 35
«t

Bautista Montiel Salvat. Idem. ¡ 7210
, ' ■ 1 DonatoGoitia M üznaga........... ..... .........

Eulogio Gómez Galáu.................................
T/Tom

mero 9 (Cuba).•
33‘ 10 
37‘20í30 meses*. .......... .................... . > . ; . - •

35 meses....................................
p

'i : 
2

ao * 
37 Idem......... .. Idem id. del batallón Pro*

visional de Puerto Rico, 
número 4 .......... .. ............

12
22
29
30 
27

14
14

» 3 38 Ramón Losada Elizaíde...................... . C abo...................... 46‘ 15
I deín • 29 meses ................. ........... .. p 4, 39 Eulogio Iñigo Gonzalvo............................. Soldado.................. 38‘75
Wórrt 27 meses. ........................................ p 5 40 Francisco Molins Instribó......................... Idem.. , . . . . . . . . . . 35‘89
T if n í n Octubre 96 á Febrero 9 8 * . . . . . . . . . . . . 504 2 41 José Vallés Costa........... Idem.......................1(Idem id. del batallón Ca-' 1 67‘ 15

• Aoytcfn Octubre Od'á'Abril 98. • p 3 42 Juan 'Portas Cardona Sargento.............. i! zadores, Expedicionario, ! 157‘65

Agosto 95 ¿  Noviembre 96 . . .  - . . ....... 520 2 43 Juan Rodríguez*Gavilán............ .............. Zapador ................

[ número 2  (Filipinas).. . . ]  
Idem id. del primer bata- 

) llón del tercer regimien
to de Zapadores Minado- 

f res (Cuba).

256‘92
Tj*nfipn Marzo áAgosto 98. «••a. . . . .  . * . . . » . . p 3 44 Venancio Rodríguez Suárez.. . . . . . . . . . . Idem ................. .., { 233‘65

10
15
18
17
15
16

D iciem bre.....
A bril................
Septiembre. . .  
Junió.........
Ootnhrp.

1903
1899
1900
1901
1901
1902 
1902 
1902 
1902
1902
1903

1904

' As^o^to-OSá, Diciembre 9 8 . . ............ .. 521 17
40
59

1 45 Enrique Benimetis Pelegrí............ ........... Soldado................. 1 597‘27
Mayo 96 á Diciem bre9 8 ....... ..
Mayo á Julio 96*........ ........................ ....
Mayo 96 á Julio 98................... ..

p 46
47

Federico Sierra*Martí.,......... ; ...............
Constantino Hernández Garrido..............

Idem ....................
Cabo

1.221‘04 
52‘05

'■ p - 70 48 Zacarías Nieto Francech .......................... Herrador..............1 494‘53
Mayo á Julio 96.......... . •.. •i • p

' »;
80 49 Rafael Cerera Cuello................................... Soldado... r . . **.  J

Idem................... .. Idem  id. del batallón de 
} Telégrafos (Cuba).. . .

1 242‘34
Abril . . . . . . . . Julio á Noviembre 9 6 . . . . . . . . . . . . . . . 95 50 Antonio Hernández Sanz........................... [ 196‘58

17
30

Idem... . 
ItLém... .  • . . . . .  
Mayo •«« •

Mayo 96 á Enero 98..........................
Máyo 96 á>Abril 9 8 ............... ............. .

P
»

96 
r 97

51
52

i! José Erquicia TJrdangarín............ ...........
Manuel Cabezas López. • . . ....................

Idem.......................1
Idem................... .1

1 316‘69 
f 1.019*56

29
12

Octubre 1896............................... P 106 53
54

Ramón Melero Rom ero........... .. Idem.......................\ i 46‘43
Junio.. . . . .  •. Diciembre 97 á Agosto 9 8 ......... ......... > 108 Manuel Jarqués Reñino,............... Idem .................. ... í 135‘91

14

6

O e t u b r e  . . Noviembre 96 á Agosto 98 P 134 55

56

Nemesio Sebastián Aparicio..................... Ide^m... ................ .. i 192‘38 

14‘30Agosto. . . .  • • Mayo ¿  Octubre 9 5 *........ 531 1 Antonio Romero Guerrero........................ Cabo......................
Idem id* de Cuerpos di-, 

sueltos de Filipinas. Re-I
gimiento de Linea, Pro~| 
visional núm. 1 . . . . . . . .

T o t a l . ....................... 12‘497

v

v 1 * , ;
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

G r u p o  p r i m e r o .  — C o n o q p t o  A .

26
26

M a m  . .■  .. 1900
1-900
1902

M ftvo 98 ¿  Marzo 900  ̂. . . . . . . . 32 1 1 Soldado.. . . . . . . )Cuerpo de Inf.®de Marina. |[ 348*65 
1 348*75I d e m , . . . . Mayo 98 á Marzo á 9 0 0 ; . . . . . . p 2 2 Esteban Batlle Vilaalta............................. Idem.......... i ,> Primer regimiento Fili-^

26 •^Febrero... . .  .. r;MáyO'98 á Junio 99f . . * .. p 7 3 Sebastián Arroyo Pérez............ ................ Idem..................... pinas. Segundo batallón A! 334
30 Octubre. .^. . . 1991 Julio 97 ¿Noviembre 9 8 . . ; . . . 33 1 4 D. Eduardo de Ülloa y  de la R iv a . . . . , . . Médico M ayor.., JComisión liquidadora del 

’ ’ } Apostadero de la Habana

| T o t a l ......................

1.589*20

2.620*60

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA
1 f ’ Q i t i p o  p r i m e r o .  -  C o n c e p t o  K .  — V a l o r e ®  d e  l a  D e u d a .

20 O ctu b re . . . .  . 1904 11 : 19 » D. Manuel Uría y U ría .............................. »

\
Dirección general de la 

Deuda.. • • *• 130*52

27 | Julio. ..............i 1900 |
O r ia p o  s e g u n d o .  — C la ® e  

1891......... V.................... ........... i *9 I 3 í .» 1
¡ p r i m e r a .  -  C o n c e p t o :  F i a n z a ® ,  
í D. Élov Revert v O n t a ñ ó n . ..................h  a l Idem ••«••• . .«  •** J¡ 1.764*221 1 1 . v " 1

R E S U M E N Pesetas.

Importe de los créditos del Ministerio de la Guerra, grupo primero........
Idem id.;dé los créditós del Ministerio de Marina, grupo primero. ...........
Idem id. de la Dirección general de la Deuda, grupo primero. . . . . . . . . . . . . . . . . .  130‘52
Idem id. id* id., grupo segundo,.......................... ....................................... ..

T o t a l  g e n e r a l . . . . . . . . .  i ............ ...................................

Madrid 7 de Marzo de 1906. =  B1 Secretario, P. S., Manuel Reig. =  V.° B,° — El Presideate, P, S., Adriáa Mínguez.
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M IN IST E R IO  DE H ACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
Y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA. NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suer

te los 18 premios mayores de los 955 que comprende el sorteo ce
lebrado en este día.

P R E M IO S
NÚMEROS — ADMINISTRACIONES

P esetas. __________

14.199 250.000 Barcelona.
5.196 100.000 Madrid y Valencia,

12.306 60.000 Dos Hermanas.
7.939 6.000 Alcira.
5.558 6.000 Madrid.
1.074 6.000 Málaga.
8.704 6.000 Medina del Campo.

13.981 6.000 Aguilas.
4.759 6.000 Piedrahita.

17.882 6.000 Santiago.
4.227 6.000 Madrid.
1.136 6.000 Cartagena.
3.526 6.000 Madrid.

15.160 6.000 Madrid.
3.264 6.000 Padrón.
5.471 6.000 Madrid.
2.229 6.000 San Roque.

12.242 6.000 Carcagente.

Los sorteos que previenen los artículos 57 y 58 de la vigen
te Instrucción de Loterías para adjudicar premios á las don
cellas acogidas en los Establecimientos benéficos de Madrid y 
á las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, 
no han podido verificarse por no constar en este Centra que 
existí^1 'ateresadas con derecho á obtener dichos premios.

trospectQ del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
él día 20 de Marzo de 1906.

Ha de constar de 36.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á cinco pesetas, distribuyéndo
se 1.260.000 pesetas en 1.856 premios, de la manera siguiente:

Premiog. Pesetas.

1 ........... ................... de  .....................  150.000
1 ............................... d e . . --- „------------  60.000
1 .7 ........................... d e ........ ...................  35.000

33 ...............................de 3.000....................  99.000
1.517 ...............................de 500 ................ 758.500

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del premio prim ero... 49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo.................................  49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio tercero...................................  49.500

2 ídem de 2.000 pesetas cada una para
los números anterior y posterior al
del premio primero..........................  4.000

2 ídem ae 1.500 ídem id. para los del
premio segundo.................................  3.000

2 ídem de 1.000 ídem id. para los del
premio tercero  ........................  2.000

1.856 1.260.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 36.000, y 
si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones v de 500 pe
setas se sobrentiende que si el premio primero corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 
números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 
y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y 
en la, propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la Tenia del Presidente, 
á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones dedos sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medió de listas 
impresas, únicos documentos fehacientes para acreditár lós 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan siao expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer 
él impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo sé hallen 
establecidos.

Madrid 10 de Marzo de 1906. =E1 Director general J. R. 
deOya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Con fecha 9 del corriente han sido aprobadas de Real orden 

por el Sr. Ministro de la Gobernación las siguientes propues
tas para constituir las Juntas provinciales ae Protección á la 
infancia, formuladas por los Gobernadores civiles' de Avilá, 
Baleares, Cuenca, Pontevedra, Santander y Tarragona :

Avila.
Vocales natos: Sr. Gobernador civil, Sr. Alcalde de la ca

pital, limo. Sr. Obispo de la Diócesis* Sr. Presidente de la 
Audiencia, Sr. Presidente de la Diputación, Sr. Vicepresi
dente de la Junta provincial de Sanidad y Sr. Inspector pro
vincial de Sanidad.
^ Vocales electos: Sr. Presidente del Colegio de Médicos, se
ñor Decano del Colegio de Abogados, Sr. Presidente de la 
Cámara de Comercio, Sr. Director del instituto, Sra. Direc
tora de la Escuela Normal de Maestras, Sr. Presidente del 
Gremio de labradores, Sr. Presidente de la Asociación pro
vincial de Ganaderos, Sr. Presidente de la Escuela de Artes

y Oficios, Sr. Director de El Diario de Avila y Sr. Secretario 
de la Júnta provincial de Reformas sociales.

Vocales en concepto de padres de familia: D. Manuel Ca
nales y D. Pedro Muñoz.

Vocales madres de familia. Doña Bernardina de Santiago 
de Juste y Doña Vicenta Vallesa de Fernández

Vocales obreros: D. Francisco Rodríguez y D. Antonio 
Morante.

Baleares.
Vocales natos: Sr. Gobernador civil, Sr. Alcalde de la ca

pital, Sr. Obispo de la Diócesis, Sr. Presidente de la Audien
cia, Sr. Presidente de la Diputación y Sr. Inspector provin
cial de Sanidad.

Vocales electos: por la Real Academia de Medicina, Don 
Víctor Valenzuela; por la Cámara Agrícola, D. Gabriel Morell 
Vera; por el Colegio de Abogados, D. Gabriel Mas Guasp; 
por la Cámara oficial de Comercio, D. Antonio Planas; por 
la Sociedad Arqueológica Luliana, D. Pedro Sampol Ripoll; 
por la Sociedad de Amigos del País, D Rafael Blanes Eolosa; 
por la Federación de Sociedades obreras, D. José Gonvila 
Enrich; por la Escuela Normal de Maestros, D. José Ribera 
Jaquotot; por la Casa-Cuna del Niño Jesús, Doña Rosa Pons; 
por el Centro de Defensa social, D. Juan B. Font Peña; por 
el Monte de Piedad, D. Antonio Roselló Nadal; por la Liga 
de Propietarios del Ensanche, D. Benito Pons Fabregas.

Vocales en concepto de padres de familia: D. Félix Mateu 
y D. Pablo Cavaller.

Vocales madres de familia: Doña Catalina Morell Verd y 
Doña Margarita Caimari.

Vocales obreros: D. Francisco Roca Hernández y D. Lo
renzo Bisbal.

Cuenca.
Vocales natos: Sr. Gobernador civil, Sr. Alcalde de la ca

pital, Sr. Presidente de la Audiencia, Sr. Presidente de la 
Diputación provincial y Sr. Inspector provincial de Sanidad.

Vocales electos: Por la Asociación obrera La Fraternidad, 
D. Pablo Muñoz.

Vocales en concepto de padres de familia: D. Francisco 
Aguado y D. Martín Izquierdo.

Vocales madres de familia: Doña Leonor Cano y Doña An
gustias Contreras.

Vocales obreros: D. Mariano Delgado y D. Lesmes Ruiz-.
Pontevedra.

Vocales natos: Sr. Gobernador civil, Sr. Alcalde de la ca
pital, Sr. Presidente de la Audiencia, Sr. Presidente de la 
Diputación, Sr. Inspector provincial de Sanidad, y en repre
sentación del Excmo. é limo. Sr. Arzobispo, el Párroco Don 
Arturo Montes.

Vocales electos: Por la Escuela Normal de Maestras, Doña 
Avelina Pérez; por la Escuela Normal de Maestros, D. Euse- 
bio del Olmo Roylán; por el Colegio Médico provincial, Don 
Manuel García Cobos; por el Colegio de Abogados, D. isidro 
Buceta y Buceiá; por la Sociedad Económica de Amigos del , 
País, D. Luis Goroztola Prado; por la Asociación Protectora 
del obrero, D. Prudencio Landín Tubio, y por el Asilo Escue
la Maternidad, Doña Purificación Fernández Heras.

Vocales en concepto de padres de familia: D. Enrique Xi- 
ménez de Sandoval y D. Mariano Lozano.

Vocales madres de familia: Doña María Calderón, Marque
sa de Riestra, y Doña Leopoldina Solís.

Vocales obreros: D. José Tajes y D. Florencio Portasani.
Santander.

Vocales natos: Sr. Gobernador civil de la provincia, señor 
Alcalde de la capital, Excmo. é limo. Sr. Obispo de la dióce
sis, Sr. Presidente dé la Audiencia provincial, Sr. Presidente 
de la Excma. Diputación provincial y Sr. Inspector provin
cial de Sanidad.

Vocales electos: Por la Academia Pericial Mercantil, Don 
Pablo Mata Rumayór; por la Escuela Superior de Industrias, 
D. Francisco Hernández Rodríguez; por la Cámara^ de Co
mercio, sü Presidente D. Leonardo Corcho; por el Colegio de 
Médicos, D. Nemesio PólanCo y Al vea r; por el Instituto ge
neral técnico, D. Víctor Vignolle; por el Instituto Mercan
til, D. Belisario Santocildes; por el Círculo Católico de obre
ros, D. Marcelino Liaño; por la Federación de Sociedades 
obreras, D. Fernando Sáez; por el Real Patronato para la re
presión de la trata de blancas, Doña Carolina Bregel de Ca- 
rranceja, y por la Conferencia de señoras de San Vicente de 
Paúl, Doña Carmen Gómez de Rodríguez.

Vocales, en concepto de padres de familia: D. Modesto 
Lera y Roncal, Profesor de instrucción primaria, y D. Fran
cisco Escajadíllo Aparicio, Abogado.

Vocales madres ae familia: Doña Dolores Riqúelme de Ca- 
sanueva y Doña Rosaura Máruri, viuda de Orroño.

Vocales obreros: D. Francisco Sánchez y D. Ramón Sán
chez.

. Tarragona.
Vocales natos: Sr. Gobernador civil, Sr. Aloalde de la ca

pital, Excmo. é limo. Arzobispo de la Archidióeesis, señor 
Presidente de la Audiencia provincial, Sr. Presidente de la Di
putación y Sr. Inspector provincial de Sanidad.

Vocales electos: Por el Ateneo Tarraconense, D. Enrique 
Cereceda González; por la Sociedad de San Vicente de Paúl, 
D. Fernando Cervera y Olivas* y por el Patronato del Obrero, 
D. Fernando Vendrell y Ferrer.

Vocales en concepto de padres de familia: D. Gumersindo 
Baradat Llavéria y D. Jósé Pijuán Gene.

Vochlefe ^madres de familia: Doña Teresa Nogués Soler y 
Doña Ramona Solá, viuda de Poblet.
- Vocales obreros: D. José Rovira Bargalló y D. Luis Pe

Dirección general de Administración.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Real orden de 6 de 

Mayo de 1904, dictada por este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Estado, y al objeto de proceder 
a la clasificación de la Santa Casa de Misericordia sita en 
Ólivenza, (Badajoz); se cita, en cumplimiento del trámite 1.° 
del art. 57 de la Instrucción de 14 de Marzo de 1899, á los re
presentantes é interesados en los beneficios de dicha obra 
pía durante un plazo de treinta días, á fin de que puedan pre
sentar las reclamaciones pertinentes á sus derechos, para lo 
cual tendrán de manifiesto el expediente en la Sección del 
ramo de este Ministerio.

Madrid 10 de Marzo de 1906.=E1 Director general, A. Ló- 
uez Mora.
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Sección de Correos.
Relación de los individuos que han sido nombrados con fecha 9 del 

corriente para lós destinos qUe se expresan, én virtud de propues
ta formulada por d Ministerio de la Guerra en 28 de Febrero 
último.
Marcelino Viana Viana, cartero de Peralveche (Guadala

jara).—Indalecio Afivaréz Gónkáléz, Cártefti de Tórredonji- 
meno (Jaén) .^-Fábiánó Bartolomé Alonso, peatón de Villa- 
blino a Begañá (Ltón}.-~ Antonio Goitia Marín, peatón de

Arnedo á Ambasaguas (Logroño).—Toribio González Ramón, 
cartero de Puerto de Vega (Oviedo).—Juan Berrio Gomera, 
cartero de Campo de Caso (Oviedo).

Madrid 10 de Marzo de 1906 =  El Director general, F. La- 
vina.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
J u n t a  a d m i n i s t r a t i v a  d e l  A r s e n a l  

d e  C a r t a g e n a .
Dispuesto por el Excmo. Sr. Capitán general del Departa

mento la enajenación por medio de subasta de los materiales 
y efectos inservibles para la Marina existentes en esté Arse
nal, comprendidos en la relación anida al pliego de con licio
nes con sujeción al cual ha de verificarse este servicio, v que 
se halla de manifiesto, con un ejemplar del Reglamento de 
contratación, en el Ministerio de Marina y Secretaría de esta 
Junta, se anuncia al público, para conocimiento de ios que 
deseen tomar parte en la licitación, que tendrá lugar en la 
capital de este Departamento y en el local que ocupa la Bi
blioteca de este establecimiento, ante la Junta especial de su
bastas, el día y hora que oportunamente se fijará por medio 
de anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín oficial del Mi
nisterio de Marina y en él de la provincia de Murcia.

El pliego de condiciones de que trata se halla dividido en 
tres lotes, cuya importancia en valores es la siguiente:

Lote núm. 1............................ 1.543^40 pesetas.
Lote núm. 2 ............................ 922‘80 »
Lote núm. 3 ..........      61F38 »

Este servicio se anunciará también por edictos, que serán 
fijados en sitio visible en las Comandancias de Marina de las 
provincias marítimas de Barcelona, Cartagena y Valencia, 
lo cual será dispuesto por los Jefes de las mismas por el aonp- 
cimiento que tengan del anuncio inserto en el Boletín oficial 
del Ministerio de Marina.

Los que deseen interesarse en este servicio deberán presen- 
tarpus proposiciones, con sujeción estricta al unido modelo, 
en la Dirección del Material del Ministerio de Marina, Capi
tanías generales de los Departamentos, Comandancias de 
Marina de Barcelona y Valencia, ó ante la misma Junta de 
subastas, en pliegos cerrados y extendidas precisamente ¿a 
papel timbrado de una peseta, clase 11.a, no admitiéndose las 
que se presenten redactadas en papel común cóh él sello adhe
rido en él; y por separado, y fuera del sobre qüe la conten
ga, entregarán su cédula personal y un documento que acre
dite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó/eúlas 
sucursales de provincias, ó en las Habilitaciones de lai Maes
tranza de los Arsenales, del Ministerio de Marina y de las 
provincias de Valencia ó-Barcelona, en metálico y. én concep
to de garantía para licitar, las cantidades que á Cofitihuación, 
se expresan, según el lote ó lotes á qúe la proposición se re
fiera: .

Para el lote1 núm. 1...................     . 309 pesetas.
Para el lote núm. 2 ...... . ..............  184 >
Para el lote núm. 3.....................  122 >

Estos depósitos no serán devueltos á aquellos Imitadores á 
cuyo favor recaiga la adjudicación, quedando retenidos por 
la Administración en concepto de fianza y en garantía dé! 
cumplimiento de su compromiso.

Arsenal de Cartagena 3 de Marzo de 1906.=:E1 Secretario, 
Emilio Guitarte.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ..... , que( habita en la calle (tal), nú

mero (tal), piso (tal), derecha ó izquierda, en su nombre (ó á 
nombre de ’D. N. N., para lo que se halla debidamente auto
rizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en
la G a c e t a  d e  M a d r id  núm    (de tal fecha) (ó en el Bolctí*
oficial dd Ministerio de Marina ó-de las provincias de ..... nú
mero ...... dé tal fecha), para la venta de los materiales y efec
tos sin aplicación parada* Marina existentes en el Arsenal dé 
Cartagena, se comprometerá llevar á efecto el expresado ser
vicio, correspondiente alJote (tal) ó á ios lotes (tal y cual), 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en 
el pliego y por los precios señalados como tipos para la ven
ta pn la relación unida al mismo (ó con el aumento de tantas 
pesetas y tantos céntimos en el lote (tal), tantas en el (cual) 
(todo por letra).

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las señas del domicilio del proponente han de ser 

de la habitación qüe ocupe en el punto donde haga la propo
sición. S—294

I n s p e c c ió n  8 . a d e  A tofités*
D istrito  forestal de Cuenca*

SUBASTA DE MADERAS

Habiendo solicitado D. Nicomedés Herrero, concesionario 
de la Ordenación del monte Veguilla de Tajo, núm. 126 del 
Catálogo, se suspenda la subasta anunciada para el día 14 del 
corriente, y debiendo, para resolver la citada petición, reu
nir datos que no es posible someter á la Superioridad áütes 
del día señalado para el remate, esta Inspección, cumpliendo 
lo dispuesto por la Dirección general de Agricultura, ha acor
dado suspender la referida subasta hasta el día 24 del co
rriente, en que tendrá lugar, según lo anunciado en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  de 13 de Febrero último.

Madrid 10 de Marzo de Í906.=E1 Inspector, Pedro de Avilo.
S—293

P i r o t e c n i a  m i l i t a r  d e  S e v i l l a .
A rtillería.

El Sr. Coronel Director de la Pirotecnia militar de esta 
plaza, D. Enrique Mena y Brenes.

Hace saber que debiendo celebrarse subasta pública m  
este establecimiento para la adquisición de

CANTIDAD * UNIDAD EFECTOS

580 Quintal métrico. Latón en discos para vainas de
cartuchos Mafiser.

10 Idem.......................  Latón en bandas para cápsulas
Maüser.

128 Idem...................   Copas dé acero cupro-niqueladas
para envueltas de bala Maüser.

76 Idem .  ..............   Acero en bandas para cajuelas de
Cargadores.

14*40 Idem.. . . . . . ____   Acero en cintas para muelles de
cargadores.

20 ídem.. . . . . . . . . . .  Ace*ó de diferentes clases par»
herramientas.

600 Tonelada métrica Carbón de piedra para máquinas.
300 Quintal métrico.. Plomo antimonioso.

10 Idem......................  Latón en discos para cartuchos
de revólver, modelo 1884, Smith.
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el acto tendrá lugar en la Dirección de esta Fábrica el día 
28 del mes actual, á las catorce horas, con sujeción á los 
pliegos de condiciones y de precios límites, los cuales se ha
llaran de manifiesto en esta Fábrica todos los días no feria
dos, desde las nueve de la mañana hasta las diez y siete, 
hasta el en que se celebre la subasta.

Las proposiciones se extenderán en papel sellado de la cla
se 11.a, y serán redactadas con sujeción al siguiente 

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de ....., calle d e    núm   en

terado del anuncio y pliego de condiciones para la adquisi
ción por subasta pública de varias primeras materias con 
destino á esta Pirotecnia, se compromete, con sujeción á di
chos pliegos, á verificar la entrega de (tal artículo) por pre
cio de (tantas pesetas y  céntimos, tocto en letra) por cada 
quintal ó tonelada métrica.

(Fecha y firma del autor.) S—287
Sevilla 8 de Marzo de 1906.=Enrique Mena.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BILBAO
D. Carlos Ramírez de Areliano, Presidente de la Audien

cia provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á San

tiago Azpelicueta Juaniz, hijo de Faustino y de Vicenta, na
tural de Areliano, en la provincia de Navarra, de veintidós 
años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, 
de oficio herrador, que lee y escribe y no tiene antecedentes 
penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que 
en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d b id , comparezca ante esta Audiencia á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre de 
lito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado término será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
oue procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, ¿ disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 22 de Febrero de 1906~E1 Presidente, 
Carlos R. de Areliano. JO — 1921

D. Carlos Ramírez de Areliano, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.
jJPor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gre
gorio Martínez y Martínez, hijo de Nicolás y de Eulalia, na
tural de Rojas en la provincia de Burgos, de diez y ocho 
años de edad, vecino de Sestao, en la provincia de Vizcaya, 
de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes 
penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que 
en el termino de diez días, desde la publicación en lá G a c e t a  
de Ma d b id , comparezca ante esta Audiencia á responder á 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre de
lito de amenazas; apercibiéndole que de no verificarlo den
tro del expresado término será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga ¿ las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios déla policía judicial para que
Erocedan á su busca, captura y conducción á la cárcel ée.Mil- 

ao, á disposición de este Tribunal.
Dada en Bilbao á 22 de Febrero de 1996=E1 Presidente, 

Garlos Ramírez de Areliano. * JO—1922
D. Carlos Ramírez de Areliano, Presidente de la Audiencia 

-provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Antonio Iceta Aguirresarobe, hijo de Joaquín y ae Jose
fa, natural de Aya, en la provincia de Guipúzcoa, da vein
tisiete años do edad, vecino de Bilbao, en la provincia de 
Guipúzcoa, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene an
tecedentes penales, contra el que se ha dictado autode pri
sión, para que en el término ae diez días, desde la publica
ción en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca ante esta Audien
cia á responder de los cargos que le resultan-en causa que se 
le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no 
verificarlo dentro del expresado término será declarado re~ 
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 22 de Febrero de 19Q6.=E1 Presidente, 
Carlos R. de Areliano. ' ~ JO—1923

PALENCIA
D. Antonio María Argüelles, Presidente de la Audiencia 

"provincial de Palencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel González Guerra, de veinticinco años de edad, hijo de 
Santiago y Teresa, soltero, barbero, natural y domiciliado en 
Valladolid, con instrucción, cuyo paradero y demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de diez días, á 
contar desde la publicación de ésta en la G aceta  d e  Ma d b id , 
se presente ante esta Aptdiencia, sita en la planta baja del 
Palacio Consistorial, á practicar una diligencia acordada en 
la causa que, procedente del Juzgado de Camón de los Con
des, se sigue por hurto de una cartera con un billete del 
Banco de España de 100 pesetas; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y engargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y ;caso 
de ser habido ordenen su detención y conducción á la cárcel 
de esta ciudad á disposición de esta* Audiencia.

Dada en Palencia á 21 de Febrero de 1906.=Antonio María 
Argüelles. JO—1924

SAN SEBASTIAN
D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Presidente de 

la Audiencia provincial de San Sebastián.
Por la presente requisitoria, y con arreglo á lo prevenido 

en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza á Ricardo López Júmilla, de 
veintitrés años de edad, hijo de José y de Antonia, sin ante
cedentes penales, natural de Murcia, vecino de ídem, cuyo 
paradero se ignora, y se halla procesado en causa pendiente 
en esta Audiencia por delito de estafa, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción ,de la pre
sente en los periódicos oficiales, se presente en esta Audien
cia á fin de que pueda practicar diligencia para la que se le 
reclama; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Por tanto, sé encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
prbcesado, y conseguido lo conduzcan á la cárcel dé esta ciu
dad, á disposición de este Tribunal.

Dada en San Sebastián á 19 de Febrero de 1906.=E1 Presi
dente, Godofredo de Bessón.=E1 Secretario, Antonio P. Sal
vador. JO—1885

D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azafía, Presidente de 
la Audiencia provincial de San Sebastián.

Por la presente requisitoria, y con arreglo á lo prevenido 
en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza á Joaquín Sagartume Garayal- 
de, de treinta y dos años de edad, soltero, hijo de José María 
y de Carmen, natural de Alegría (Tolosa), vecino de San Se
bastián, cuyo paradero se ignora, procesado en causa pen
diente en esta Audiencia por el delito de hurto, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en los periódicos oficiales, se presente en esta Au
diencia á fin de que pueda practicar diligencia para la que 
se le reclama; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Por tanto, se encarga á las Autoridades e individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido le conduzcan á esta ciudad á dispo
sición de este Tribunal.

Dada en San Sebastián á 23 de Febrero de 1906.=E1 Presi
dente, Godofredo de Bessón.=El Secretario, Antonio P Sali
vador. JO—1925

Juzgados de primera Instancia.
ALBURQUERQUE

D. Ricardo Sanz y García Bordailo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado, súbdito portugués, Do
mingo Roque, alias Palmero, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora, para que en el término de quince 
días, contados desde la publicación de la presente en los pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en el sumario que en su contra 
instruyo con el núm. 5 del año actual, por introducción de 
moneda falsa en este Reino; previniéndole que de nó compa
recer será declarado rebelde, parándole el demás perjuicio á 
que haya lugar.

AI propio tiempo intereso de las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de la policía judicial la busca y captura de 
referido sujeto, y si fuere habido se ponga á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido; pues así lo he acor
dado en auto de esta fecha, en el que he decretado la prisión 
provisional del procesado.

Dado en Alburquerque á 21 de Febrero de 190&=Ricardo 
Sanz.=De su orden, Darío Sánchez. JO—1886

D. Ricardo Sanz y García Bordailo, Jue® de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á José el Remellado, Juan, Diego, 
llamón y cuatro gitanos má», cuyos nombres* apellidoa> de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, pero* que 
en la noche del día 6 del actual pernoctaron en el millar del 
Herradero de la dehesa de Azógala* en este término, en el 
que hurtaron ocho lechones, para que en el término de quin
ce días, contados desde la pub&acióii de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado á respon
der á los cargos que les resultan en el sumario? que en su 
contra instruyo por referido hecho* previniéndoles que de no 
comparecer serán declarados rebeldes, parándoles el demás 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo intereso dalaa Autoridades civiles y mi
litares, y recomiendo al celo de los agentes dé la policía judi
cial, la busca y captura de referidos sujetos, y  si fueren habi
dos se pongan á disposición de este Juzgado en las cárceles 
de este partido; pues así lo he acordado en auto del día de 
ayer dictado en el sumario que con tal motivo instruyo.

Dada en Alburquerque á 21 de Febrero dê  I906.=Ricardo 
Sanz.=Dé su orden, Darío Sánchez- JO—1926V

ALICANTE
D. Juan Antonio Ároca Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido.
A los de igual clase y municipales, Al catsfces, fuerza áfe la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y m r actuación del 
que refrenda, se sigue cansa por el delito de disparo contra 
Antonio Espresy Francisco Cortés, vecinos de este ciudad, 
ignorándose sus circunstancias personales, en cuyo sumario 
he acordado expedir la presénte requisitoria, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargó á las ex
presadas Autoridades y agentes se proceaa á la busca y cap
tura de los referidos procesados, poniéndolos en bu caso, "con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juagado, 
en las cárceles de este partido.

Y para que se personen en el mismo á responder dolos car-

fos que les resultan en dicha causa se les concede el termino 
e diez días, contados desde la inserción dé la presente en el 

Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M id b t o ; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante a 21 de Febrero de 1906.=Juan Antonio 
Aroca Rodríguez.=Por su mandado, Rafael Luis.

J O -1887
ALMADEN

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
dictada con esta fecha, dando cumplimiento á una orden de 
la Audiencia de Ciudad Real, ha acordado se cite en forma 
legal á Diego Ortega Sánchez, cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, para que comparezca en dicha Audiencia 
como testigo en los días 29, 30y  31 de Marzo próximo, á lás 
diez de su mañana, á declarar en la causa que se sigüe por 
asesinato contra Tomás Mora y otro; previniéndole que de no 
comparecer incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que sirva de citación en forma al expresado testigo, 
expido la presente, que firmo en Almadén á 12 de Febrero 
de 1906.=E1 actuario, Rogelio Zamora. JO—1888

ALM O DO VAR D EL CAM PO
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de este par

tido.' • _ v. L y , V,, v
Por el presente se cita y llama á dos individuos de la$-sé- 

ñas siguientes: uno, bastante alto, vestido con chaqueta y 
pantalón azul, gorra negra de visera y alpargatas cerradas, 
con bigote negro regular, y otro, más bajo, que viste cha
queta blanca, rota fiel lado derecho, pantalón azul y boina 
del mimo color, así nomo á otro sujeta que* les acompañaba 
la; tarde de!, 15 del actual por. el Arroyo del Espino, de este 
término municipal, con el fin de que dentrq del.término de 
diez días, á contar desde que este edicto aparezca inserto en 
la G a c e ta  d e  Ma d b i d , comparezcan, en esta Juzgado á res
ponder a los cargos que les resultan en causa que ̂ me háHo 
instruyendo sobre robo de dinero á Dionisio Segur^Moráíes.

ALp̂ opiQ'-tifî pq̂ fig0̂ . pnmvgos ¿mw l^^toridafe» 
así civiles como m ilifom  y agentes de la policía judicial.

procedan á la busca de referidos sujetos, y caso de ser habi
dos los pongan á mi disposición, con las seguridades conve
nientes.

Dado en Almodóyar del Campo á 23 de Febrero de 1906.=: 
Fernando Gil.=Por su mandado, Licenciado Indalecio Gil.

JO—1927
ALORA

D . Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par* 
tido. . . .  , \ ,Por la presente requisitoria ruego y encargo a todas las 
Autoridades civiles y militares, y ordeno á los agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y rescate de una escope
ta sistema Laffoset en buen uso, y un capote ó manta bas
tante usado, sustraídos el día 8 de los corrientes en término 
de Casarabonela al labrador Pedro Martín García, natural y 
vecino de Cártama, y al boyero de Juan Banderas Jiménez, 
llamado Antonio Sepúlveda Sepúlveda, natural y vecino de 
Alozaina, así como a lá'detención de un desconocido*, presun
to autor del hecho, qué viste pantalón oscuro y sombrero 
blanco, ó de las personas en cuyo poder se encuentren no jus
tificando debidamente su adquisición, poniendo á las mismas 
con los mencionados efectos en la cárcel preventiva de este 
partido á mi disposición. /  1

Dada en Alora á 19 de Febrero de 1906.=Jesús González=r 
Por mandado de S. Sí, Carlos Moreno. 30—1928

BARCELONA—ATARAZANAS 
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distri

to de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Vicenta Pe- 

ris Alberich, de cuarenta y cuatro años de edad, casada, 
vendedora ambulante, habitante en la calle de Monserrat, 
número 17, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que den
tro de diez días se presente ante este Juzgado al objeto de ser 
indagada en sumarió que me hallo instruyendo por violación; 
apercibida á ser declarada rebelde casó de ínComparecencia» 

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y  captura de expresada mujer, y conseguida sea puesta á mi 
disposición; /

Dada en Barcelona á 20 de Febrero de 1906:~Julio Marti- 
nez.=Por disposición de S. S., Juan Freixás. JO—1889 

BARCELONA-CONCEPCIÓN 
D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del dis

trito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario so&re 

hurto, se cita, llama y emplaza á Juan Gisbert RorreH, sol
tero, de veintiséis años de edad, natural de Villafranca del 
Panadés, hijo de Pablo y de Angela, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, a> contar 
desde el siguiente al en que esta requisitoria sê  inserte en la 
Gaceta de  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca y captura del expresado procesado* cuyas señas perso
nales quedan expuestas, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en la cárcel celular de esta ciudad.

Barcelona 21 deFebrero de 1906.=Gártos Hernández.— 
Por el Escribano, Jdsé Gíli, habilitado*. JO—̂ 1890

D. Garlos Hernández Martín, Juez de instrucción del dis
trito dó la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre- 
hurto, 3e cita, llama y emplaza á Rosa Esteve Villanueva* 
casada,, trapera, de treinta y tres años de- edad, hija de Ra~ 
món y de María, y domiciliada en la calle Mediana de San 
Pedro, núm. 30, bajos, para que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inser*- 
te en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de esta provincia* 
comparezca ante este Juzgado* sito en el Palacio de Justicia* 
al objeto de responder á loe cargos que le  resultan en la in?- 
dicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,, 
y  ordenó*á los agentes de lá policía judicial, procedan á la  
busca y captura de la expresada procesada, cuyas señas per*- 
sonaleá quedan expuestas, y en el caso de ser habida la pon
gan á mi disposición en la;cárcel celular de esta ciudad.

Barcelona 21 de Febrero* de 1906.=Carlos Hernández.=B! 
Escribano, José Gili. JO — 18911

Di Garlos Hernández Martín, Juez de primera instancia.de! 
distrito de la Concepción de la ciudad* de Barcelona.

Por el presenta se hace público que por D. José Ignacio Be- 
yens y Fernández de la Lomera, ex Registrador dé la propie
dad de San Juan de Puerto Rico, se ha presentado instancia 
ante este Juzgado para obtener la devolución de la fianza 
que para garantir aiebo cargo constituyó en cantidad de pe
setas 12.500, haciéndose constar que el solicitante sirvió en 
Ultramar, además del referido Registro, el de Hümacao, en 
dicha isla de Puerto Rico, y citándose á los que tengan que 
deducir alguna reclamación para que la interpongan dentro . 
del plazo de tres años, á contar desde el día en que por pri
mera vez se inserte ©1 anuncio en la G a c e t a .

Dado en Barcelona á 23 de Febrero de 1906.=Garlos Her
nández . =  Por mandado de S. S., José de Estevé. - /

JO—1929
BARCELONA—LONJA 

D. J. Eduardo Tormo/ Juez de instrucción del distrito de la 
Lonja de Barcelona.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en mé
ritos de la causa sobre uso de nombre supuesto Rogelio Bus
qué Vilanova, natural de Igualada (Barcelona), soltero, pa
nadero, de veinte años de edad, figurando tener su domicilio 
en la calle de Santa Madrona, núim 30, piso cuarto, de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero sé ignora, para que en el tér*, 
mino de diez días, contados désde el siguiente al en que e^ta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Madbed y Boletín ofi- 
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sitio en 
el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que, de no 
v e r i f i c a r l o  será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. - _

Al misino tiempo ruego y encargo a todas lás Autoridades, 
y ordenó á los agentes de la policía* judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y:m  el caso de ser habido lo 
pongán á mi disposición en la prisión, celular de esta capital.

Dada en Barcelona á 21 de i/ebr'ero de 1906.=J. Eduardo 
Tórmó.=Por el Escribano Ü. Cáy:ios Roig, Tomás Ribes.

JO—1930

. {). Antonio Vidal r̂arcía, Juez de instrucción interino de 
f este paríidó., ^ . j,,.

; .por:Ia pi?,e^e t̂é, y como, comprendido en el art, 512 dé la 
1 ey¿dejEnjui/éiamiento criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Escudero Carbonell, gitano, grueso, mo



Gaceta de Madrid.-Núm. 70                              11  Marzo 1906 975
reno, vecino de Elche, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que dentro de diez días, á contar 
de la publicación de esta requisitoria en los Boletines oficiales 
de las provincias de Granada y Alicante y Gaceta  d e  Ma 
d b id , comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que con otros se le sigue por estafa, 
ó se presente en la cárcel de este partido por estar acordada 
su detención; bajo apercibimiento que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y habido que sea disponer su traslado, 
con las seguridades convenientes, á esta referida cárcel de 
partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Baza á 17 de Febrero de 1906.=Antonio Vidal.=  
Por su mandado, Federico Yagüez. JO—1892

BELMONTE
Por el Sr. D Juan Moreno y Naranjo, Juez de instrucción 

de este partido, en providencia de hoy, acordada en el suma
rio que se sigue sobre infidelidad en la custodia de documen
tos, bajo el núm. 73 del año último, se ha mandado se cite, 
como por la presente se cita, por ignorarse su domicilio, á 
los testigos D. Feliciano Ceballos, D. Bonifacio Hernández, 
de Madrid; Doña María López de San José, y D. Antonio Za
pata, de Murcia, por San Gabriel, en el Mirador, con el fin de 
que comparezcan ante este Juzgado dentro de los diez días 
siguientes á la inserción de esta cédula en la Gaoeta d e  Ma 
d b id  y  Boletín oficial de esta provincia, y  hora de las trece, 
con el fin de recibirles declaración y ofrecerles el sumario; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que hubiere 
lugar si no comparecieren.

Dada en Belmonte (Cuenca) á 23 de Febrero de 1906.=E1 
Escribano, Miguel López. JO—1931

BILBAO—CENTRO
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito 

del Centro de Bilbao.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan José Martí

nez Montes, alias El Aventurero, de treinta y un años de 
edad, hijo de Fermín y de Tomasa, de estado casado, natural 
de Bilbao, de profesión picador de toros, vecino de Bil
bao, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta d e  Ma d b id , comparezca 
en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del 
partido con el fin de cumplir la pena de dos meses y un día 
de ai resto que le ha impuesto la Audiencia provincial de 
Bilbao; bajo apercibimento en otro caso de ser declarado 
rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo i  todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Juan José Martínez Montes si fuere habido, 
¿ la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 23 de Febrero de 1906.=Pedro Martínez 
Muñoz.=Ante mí, Mariano Calvo. JO—1932

BILBAO—ENSANCHE
D. Julio de Insausti y Órue, Juez de instrucción del distri

to del Ensanche de Bilbao.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José García Aja, de 

treinta y dos años, hijo de Mariano y Francisca, soltero, ho
jalatero, natural y vecino de esta villa, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de nueve días, contados des
de el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta d e  Ma d b id , comparezca en este Juzgado instructor ó 
se constituya en la cárcel del partido con el fin de responder 
¿ los cargos que le resultan en causa sobre atentado; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y depa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del procesado referido, si fuere habido, á la ex
presada cárcel, como comprendido en el art. 835de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 21 de Febrero de 1906.=*Julio de Insaus- 
ti.=A nte mí, Pablo Ojueía, Oficial. JO—1894

BORJA
D. Juan Medina Serrano, Juez de instrucción de este par

tido.
En virtud del presente ruego á todas las Autoridades, tan

to civiles como militares y demás agentes de policía, proce
dan á la busca y rescate de las alhajas y efectos robados á 
Diego Felipe Callejón Maldonado, vecino de Dalias, del día 
9 al 15 del corriente, y que se describen á continuación, y 
caso de ser habidos sean puestos á disposición de este Juzga
do con la persona en cuyo poder se encuentren si no acredi
ta su legítima adquisición

Dado en Borja a 20 de Febrero de 1906.=Júan Medina Se
rrano <=E1 actuario, Agustín A. Cruz.

. V Reseña.
Ün medallón de oro con ún ramo pintado en colores y un 

poco abollado, con un retrato de mujer en su interior.—Una 
sortija de oro con un granate y perlas.—Un alfiler de plata 
formando una hoja, con un pensanaiientp,—Unos pendientes 
de oro formando una bola, con cuatro hojasy una perla en el 
centro.—Un mantón blanco i de seda, con. manchitas! peque
ñas . —Otro mantón negro, de seda• — Un pañuelocde crespón, 
del talle, granate, bordado^ en blanco* -rUn pañuelo dé encaj e 
de bolillos, de la mano, color rosa.—Cuatro pares de calceti
nes escoceses.—Otros cuatro pares hechos á mano, negros.— 
Otros dos pares negros con listas verdes.—Otro par negro 
con listas granate, pr Un pedazo de paño /oscuro de tres, y me
dia; varas.—Un corté de traje de jerga, color madera.—Un 
corte de vestido de lana y seda para señora. JO—1893 

. GANDESA - .
D. José Carrasco y Reyes, Juez de primera instancia de 

Gandesa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo ai ausente D. Marce

lino Ripoll Mompón, consorte de Doña Concepción Roca Ya
que, conocida por Constancia, y á cuantos se crean con dere
cho á la administración de sus bienes para que en el término 
de dos meses, desde la inserción del presente edicto en la Ga
ceta  d e  Ma d b id , comparezcan á deducir sus reclamaciones 
si no se presenta el Ripoll; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio legal procedente, declarándose la ausencia del Ri
poll, según lo solicitado por su expresada esposa.

Dado en Gandesa á 8 de Marzo ae 1906.=José Carrasco y 
Reyes.=Ante mí, Alejandro Sancho. 5 X^-590

 LA BAÑEZA
±. P ' ^.*9912 FalcÓn y Juan, Juez de instrucción de este par
tido y  ciudad de La Bañeza. , ,
¿ For la presenje se cita, llama y emplaza á la procesada Vic
toria Jiménez BermudLéz, gitana, de veinte años de edad, sol- 
tera, tratante en ganado, $ín domicilio ,fijo, de naturaleza y 
vecidad ignoradas, sm ̂ ipstruccjón ni antecedentes penales, 
para. que,^comp comprendida ep él núm. 1.° cíeí art. SS5 de 

? ^ Y 1(?}an3Lieptp^¿mnim^l, d e n ^  
diez días, a contar de la fecha dé inserción dé ésta requisito

ria en la Gaceta  d e  Ma d b id ; se constituya en prisión en la 
cárcel de este partido á responder de las resultas en la causa 
que sobre hurto de dos gorras se* le sigue en este Juzgado; 
apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar y será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo álas Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los individuos de la policía judi
cial, den las órdenes oportunas y se proceda á la busca y cap
tura de dicha procesada, poniéndola á mi disposición, caso 
de ser habida, en la cárcel de este partido, con las-segurida
des convenientes.

La Bañeza 21 de Febrero de 1906.=Antonio Falcón.=Por 
su mandado, Arsenio Fernández de Cabo. JO—1900 

LA CAROLINA
D. Pedro Bellón y Menchen, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente hago saber que en causa que se sigue por 

hurto de dos yeguas, cuyas señas se expresarán, propiedad 
de D. Ignacio Jiménez y Jiménez, ocurrido la noche del 15 
del actual en la dehesa de los Cuellos, término de Carbone
ros, he acordado expedir la presente, por la que ruego á to
das las Autoridades civiles y militares de la Nación que se 
dignen dar las órdenes oportunas para que por sus depen
dientes y agentes de policía se proceda á la busca de los se
movientes que se expresarán, captura y detención de los pre
suntos culpables, cuyas señas serán, puestas á continuación, 
ingresándolos en la cárcel del partido á mi disposición.

Dada en La Carolina á 19 de Febrero de 1906.=Pedro Be- 
llón.=Por su mandado, Antonio Manjón.

Señas de las caballerías.
Una yegua raza española, nombrada Curra, torda apeza- 

rrada, con un hierro en la cadera derecha A.
Otra de la misma raza, nombre Ruana, alazana, con pelos 

blancos en los costillares y canilla, ambas cerradas.
Señas de los sujetos.

Vicente Prieto, de treinta años, natural y vecino de Andú
jar, estatura baja, pelo negro, con cicatrices en la garganta; 
viste chaqueta color café y pantalón de pana negro.

Ün gitano llamado Jenaro, residente en Linares, en la glo 
rieta, de la calle Guillén, de veinticuatro años, estatura re
gular, delgado; viste traje oscuro y sombrero de tela ancho 
blanco. JO—1901

MADRID—BUENAVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Julián Fernández 

Sánchez, de treinta y un años, hijo de Pedro y Francisca, 
soltero, cochero, natural de Toiriu, partido deLalín, provin
cia de Pontevedra, que dijo habitar en la calle de Claudio 
Coello, núm. 33, boardilla, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta  d e  Ma d b id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de ser récluído á prisión, decre
tada por el Tribunal Superior en causa que se le sigue por 
estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perj uicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, peto negro, ojos pardos, nariz regular, co
lor bueno; viste americana, chaleco y pantalón de paño color 
café, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
concepto de preso en la cárcel de. hombres.

Madrid 17 de Febrero de I906.=Manuel del Valle.=El Es
cribano, José Dalmau. JO — 1902

MADRID—CENTRO 
: Én virtud de próvidencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Centro de esta Córte, dic
tada en-él día de hoy en el sumario que se instruye por es
tafa á virtud de denuncia de Laureano Pérez, se cita á Juana 
García, que dijo vivir Costanilla de los Capuchinos, 3, segun
do; Nicofasa Cuerpo, Bordadores, 2, tercero; Segunda Pérez, 
Mayor, 53; Bernardina Torres, San Quintín, 8, bajo; Evarista 
Coso, plaza de Oriente, 8, y Ventura Barco, callo de las Fuenr 
tes, 3, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en eí 
Palacio de tos Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en tos periódicos oficiales, con 
objeto de recibirles declaración en el aludido sumario; bajo 

^apercibimiento de ser declarados incursos de la multa cada 
uno de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar 
dicha comparecencia. - s

Madrid 19 de Febrero de 1906.=V.° B.°=E] Sr. Juez, Es
cobar.=ElEscribano, Licenciado José Alonso Fadriqúe.

JO — 1903

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Fernández 
Moreno, de veinticinco años, soltero, estudiante, natural de 
Sevilla, y que dijo vivir en la calle de Tudescos, núm. 17, 
piso segundo izquierda, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G aceta  d e  Ma d b id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le re
sultan en causa por atentado y ser reducido á prisión; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

A i mismo -tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se des
conocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 19 de Febrero de l906.=Pedro Escobar.^El Escri
bano, Joaquín Ferrer. JO—1904

MADRID—CONGRESO
Por él presente se hace saber que en este Juzgado de pri

mera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, y Es- 
cribanía de.Di-Ezequiel Arizmendi, se siguen autos sobre de
claración, de herederos, ablntestato de D. Juan Vicente Arias, 
natural de Tainás, provincia de Oviedo, del comercio, que 
falleció en esta Corte el día 15 de Febrero de 1905, á los cin
cuenta y  seis años de edad, hallándose casado con Doña Car
men González Rodríguez; y habiéndose solicitado por dicha 
Doña Carmen González que se la declare única heredera de 
su esposo D. Juan Vicente Arias, por carecer de descendien
tes y ascendientes y haber renunciado la herencia los sobri
nos del cansante D. Juan, Doña Cándida y Pqña María .Vi
cente y  García, hijos del difunto hermano 4® aquél D. -í&lp- 
niq Vicente Arias, y los otros sobrinos Doña María y Dona do - 
sefa Rodrígugz Vicente, hijas de la también finada herjniuiad6̂  
causante Doña Angela Vicente Arias, se anuncia, ja  muerte 
sin testar del referido D. Juan Vicente Arias, j  se llama á 

-ígqsJ ó mejor derecho qúe la pónyqge y 
páriéhtes expresados para qué cóiüpárezcáñ en este  ̂-

á reclamarlo dentro de treinta días; apercibidos que en otro 
caso les parará el perjuicio á que en derecho humere lugar#

Dado en Madrid á 9 de Marzo de 1906.=Joaquín Beneyto. 
El Escribano, P. H., Diego Sánchez. X—585

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en 3 del actual por el se

ñor Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en autos ejecutivos seguidos en la vía de apremio á  
instancia de Doña Manuela Samaniego, hoy su cesionario 
D. Galo Muñoz Morales, contra D. Aureliano y D. Francisco 
Serrano Ruiz, vecinos de Chinchón, se venden en pública 
subasta, que se celebrará doble y simultáneamente en este 
Juzgado y en el de igual clase de Chinchón, el día 18 de 
Abril próximo, á las dos de sü tarde, las siguientes fincas: 
Una fábrica de tinajas para envasar vinos y aceites, situada 
á extramuros del citado pueblo de Chinchón, frente al Con
vento de las monjas, con dos cuerpos de edificio, lindante 
con la carretera de Villaconejos, con una pequeña edifica
ción y un gran horno; una mitad de finca rústica en término 
de Chinchón y sitio llamado de Retamar; otra mitad de finca 
rústica al mismo sitio y término que la anterior; otra mitad 
de finca al misnm sitio y término que las anteriores; una 
finca rústica al sitio del Val de la Horquilla, en término de 
Chinchón; una mitad de finca rústica en igual término y si
tio de la Cruz de Piedra, tasadas todas las referidas fincas en 
la suma de 23.241 péselas 50 céntimos; debiendo advertirse á 
tos licitadores que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación; que para tomar parte 
en la subasta habrán de consignar previamente sóbrela mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de dicha suma, y que tos títulos de 
propiedad de las fincas han sido suplidos por certificación 
ael Registro, que está de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario que refrenda, y deberán conformarse con ella, sin te
ner derecho a exigir ningunos otros títulos.

Madrid 8 dé Márzó de 1906.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Javier 
Milláfó==EI actúáríó’, Ricardo Gómez. X—587

MADRID-HOSPITAL
En el juicio declarativo de menor cuantía seguido en el 

Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte y mi Escribanía^ á instancia de la Sociedad mer
cantil regular colectiva Hijos de Re villas y Compañía, con
tra  D. Francisco Caballero, sobre cobro de pesetas, se ha dic
tado la sentencia que comprende el encabezamiento y parte 
dispositiva del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 3 de Marzo de 1906, el 
Sr. D. Rafael Molina y Fernández, Magistrado de Audiencia 
territo ria l de las de fuera de esta capital y Juez de primera 
instancia é instrucción dél distrito del Hospital de la misma; 
habiendo visto el presente juicio declarativo de menor cuan
tía pendiente M  éste Juzgado y seguido entre partes, de la 
una, como demándañte, la Sociedad mercantil regula* colec
tiva,1 domiciliada eñésta villa, Hijos de Re villas y Compañía, 
defendida por el Abogado D. Angel Tabernillas y defendida 
por el Procurador D. Ruperto Aicua y Murillo, y de la otra, 
cómo demandado, I). Francisco Caballero, de ignorado para
dero, constituido en rebeldía y representado por tos estrados 
del Juzgado, sobre cobro de pesetas;

Fallo que declarando, como declaro, confeso á D. Francisco 
Caballero en la certeza de las preguntas contenidas en el 
pliego de posiciones del folio cuarenta y ocho de estos autos, 
debo condenarle y le condeno á que dentro del término de 
cinco días, siguientes al en que esta sentencia sea firme, pa
gue á tos Sres. Hijos de Revillas y Compañía las seiscientas 
ochenta y una pesetas y noventa y cuatro céntimos que les 
adeuda, intereses al cinco por ciento anual desde 5 de Di
ciembre próximo.pasado, y las costas, que impongo expresa
mente al démandá^^ Sr. Caballero.

Así por esta mi sentencia, qué se notificará á éste como 
disponen los artículos doscientos ochenta y tres y setecientos 
sesenta y nueve de la ley de Enjuiciamiento civil, insertán
dose los edictos en la Gaceta  y. Diario oficial de Avisos de Ma
drid, lo pronuncio, mando y  firmo.=Rafael Molina.»

Y para que sirva de notificación á D. Francisco Caballero, 
mediante su ignorado domicilio y paradero, expido la pre
sente para insertar en la Gaceta  d e  Ma d b id .

Madrid 5 de Marzo dé 1906.=E1 actuario, Pedro Martínez 
Grande. X—584

MADRID—INCLUSA
D. Cristóbal Bordíu y Prat, Juez interino de primera ins

tancia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Blanco Soto, 

de cuarenta y nueve ó cincuenta años de edad, natural dePar- 
diñeira (Coruña), hijo de Lorenzo y de Manuela, que tuvo su 
último domicilio en la calle de Mediodía Grande, núm. 15, se
gundó, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga ceta  
d e  Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de tos Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de responder de-tos cargos que le resultan en el sumario que 
contra él se instruye por estafa á D. Joaquín Casimiro Vilie- 
na, y reducirle á prisión por tenerla decretada; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
regular de estatura, color muy encarnado, calvo, algo grue
so, ojos pardos, con bigote, y viste pantalón de pana, blusa, 
gorra y botas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 17 de Febrero de 1906.=Cristóbal Bordíu.=El Es
cribano, Pedro S. Covisa. JO—1905

D. Cristóbal Bordíu y Prat, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Dolores Galván 
Hidalgo, natural de La Rambla, provincia de Córdoba, hija 
de Juan y de Juana, de veinticinco años de edad, casada con 
Francisco Martí, modista, que ha vivido en la calle del Oli
var, núm. 50, patio, ignorándose su actual domicilio," para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta  d e  Ma d b id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser re
ducida á prisión, decretada por la Superioridad en causa que 
ée la sigue por hurto; apercibida que de no verificarlo será 
declamada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo áj todas[las Autoridades, 
y ordeno á los agentes ae la  policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz afilada, boca sa
liente, color moreno, delgada y con marcado acento andaluz, 
y  en caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cár- 
cél de mujeres.

Madrid 17 de Febrero de 1906.=Cristóbal Bordiu.=El Es
cribano, Juan Martos* -a*,*. ^ J O  — 1906
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D. Cristóbal Bordíu y Prat, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito de la Inclusa de esta Corte. ^
Por la presente cito, llamo y emplazó á Ambrosio San- 

chez-Caja y Caro, conocido por Dionisio, natural de Aran- 
iuez, hijo de Ambrosio y . de Javiera, de cincuenta y siete 
años de edad, casado con Josefa Sánchez, que ha vivido 
en la calle de Embajadores, núm. 37, piso segundo, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en qué esta requisitoria se inserte en la G a ü e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en mi sala audiencia* sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
extinguir tres días que le restan de la pena de dos meses y un 
día que le ha sido'impuesta en causa por hurto; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parara el

^^mismo^üempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
V ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, color del rostro moreno, ojos 
pardos, nariz regular, y en el caso de ser habido lo pongan a 
mi disposición en la cárcel celular* , . , „

Madrid 19 de Febrero de 1906.=Cristobal Bopdiu.—El Es- 
Cribano, Juan Martos. 1W7

MADRID—PALACIO 
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Lucas Carlos Mur 

Valdivieso, natural de Tafalla (Navarra), hijo de Delfín y de 
Gabina, de quince años, soltera, confitero, y que tuyo su do
micilio en el cuartel de la Montaña, y se ignora el actual y 
su paradero para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de practicar varias diligencias sumariales; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz afilada, 
color bueno, con una cicatriz en el lado izquierdo de la cara, 
y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de esta Corte. _ r ,

Madrid 17 de Febrero de 1906.=Joaquin Mana de A lós.=  
El Escribano, Licenciado Juan Infante. JO — 1908

MALAGA—ALAMEDA 
D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del distri

to de la Alameda de Málaga.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Miguel Mena Núñez, alias Mena, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez dias, que empezarán á contarse desde 
el siguiente al en que aparezca inserta en la Gaceta dR 
Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la planta baja del edificio denominado de> San Agus
tín, calle del propio nombre, que sirve también de Casa 
Consistorial, á responder de los cargos que le resultan en la 

* causa que contra dicho sujeto se sigue por el delito de robo; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re* 
belde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, que procedan á la busca y/captura del referido procesa
do Miguel Mena Núñez, poniéndolo si fuere habido, á dispo* 
sición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 18 de Febrero de 1906.=Francisco A lva
rez Vega.=El actuario, Juan de los Ríos. JO—1909

D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del distrito de la Alameda de Málaga.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Joaquín Reyes, alias Pareja, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del término de diez1 días-* 
que empezarán á contarse desde el siguiente al en que apa
rezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la planta baja del edificio 
denominado de San Agustín, calle del propio nombre, que 
sirve también de Gasa Consistorial, á responder de los car^ 
gos que le resultan en la causa que contra dicho sujeto se si
gue por el delito de robo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar. %

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura del referido procesa
do Joaquín Reyes, alias Pareja, poniéndolo si fuere habido, á 
disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 19 de Febrero de 1906.=Fran  cisco Alva -̂ 
rez Vega.=El actuario, Juan de los Ríos. JO—1910

ju z g a d o s  m u n ic ip a le s
MADRID—BUENAVIST A 

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buena vista de la misma.

Certifico que en el juicio de faltas seguido en esté Juzgado 
por escándalo contra Victoriano Miguel y Puente, ha recaído 
fa sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva eá 
como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 8 de Febrero de 1906, el señor 
D. Eduardo Gómez de Saquero, Juez municipal de este dis
trito; habiendo visto el presente juicio, seguido por escándalo 
contra Victoriano Miguel y Puente, mayor de edad, soltero, 
carrero, y con domicilio en la Ronda de Toledo, 26;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Victo
riano Miguel y Puente á 10 pesetas dé multa, reprensión y al 
pago de las costas, sufriendo caso de insolvencia uh día de 
prisión subsidiaria por eada cinco pesetas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=É. Gómez de Baquero.

Cuya sentencia fué leída y publicada por el-'Sr. Juez que 
la suscribe en el día de su fécha; certifico: Licenciado Mario 
Serratacó.»

Lo inserto corresponde á la letra coi^su originál, a qúe me 
remito; y para que sirva de notificación al penado Victo
riano Miguel y  Puente, expido la presente, para su inser
ción en la G a c e t a , que firmo en Madrid á 17 de Febrero 
de I906.=V.° B .°=E. Gómez de Saquero .^Licenciado Mario 
Serratacó. JO—ISIS

Jurisdicción de G uerra.
CORTINA y

D . L uis González González* primer Teniente dél regimien
to Cazadores de Galicia, 25 de Caballería, Juez instructor del 
expediente que se sigue al recluta Miguel González Rodríguez
?or no haber acudido á la concentración prevenida para 

.° del actual ante la Caja de íéélutas de Allariz*
Fófr la presente requisitoria cito, llamó y emplazo al men

cionado recluta, natural de Corbella, provincia de Orense, 
hijo de Eladio y de Estrella, soltero, de veinticinco años de 
edad, y cuyas señas personales se ignoran, para que eii el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  ̂compa
rezca en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel que ocupa este regimiento, para responder á los car
gos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será de- 
clarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M; el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi 
disposición, con las seguridades convenientes; conforme lo 
he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Coruña á 17 de Febrero de 1906— Luis González.
JG-162

D. Miguel Martínez Hernández, primer Teniente del regi
miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez ins
tructor del expediente que se sigue al recluta Bernardino 
Otero Gasado por no haber acudido á la concentración pre * 
venid ampara 1.° del actual ante la Caja de reclutas de Orense.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Louredo, provincia^ de Orense, 
hijo de Angel y de Clara, soltero, de veintidós años, y cuyas 
señas personales se ignoran, para; que en el término de trein 
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa este regi
miento, para responder á los cargos que Je resultaren el ex
pediente que se le instruye por falta de concentración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habidos se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he; acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en la Coruña á 17 de Febrero de 1906.—Miguel Mar
tínez. JG—163

LEGANES
D. Enrique Martínez Herranz, primer Teniente del regi

miento Infantería dé Asturias, núm. 31, y Juez instructor 
del expediente seguido al soldado de este regimiento Fran
cisco García García.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Francisco 
García García, de veinte anos de edad, soltero, natural y ve 
ciño de Santa Lucía (León), hijo de Dionisio y Baltasara, 
cuyas demás señas personales se indican al final, para que en 
el preciso término ae treinta días á contar desde la fecha de 
la publicación de este edicto, se presente á declarar en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Leganés, si se hallase en esta 
Corte, y en caso contrario haga saber su paradero por con
ducto de la Autoridad correspondiente; bajo apercibimientó 
de que si no lo verifica Será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Ruego á todas las Autoridades judiciales, gubernativas* 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho individuo y caso de ser habido 1q 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Leganés á 14 de Febrero de 1906. =E1 primer Te
niente Juez instructor, Enrique Martínez.

Señas personales•
Estatura un metro 520 milímetros, pelo  ̂ castaño, cejas â  

pelo, ojos azules, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color sano, frente espaciosa, aire marcial, señas parti
culares ninguna JG—152 :

D. Enrique Martinez Herranz, primer Jefe del regimiento 
Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instructor del expe
diente seguido al soldado de este regimiento Epifanio Barrei- 
ro Rodríguez. . r

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Epifanio Bar 
rreiro Rodríguez, de veinte años de edad, soltero* natural de 
Arallo (León), vecino de Madrid, hijo de Amaro y de Cándi
da, cuyas demás señas personales se indican al final, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación de este edicto, se presente á declararen este Juz
gado, sito en el cuartel de Leganés, si se hallare en esta Cor* 
te, y en caso contrario haga saber su paradero por conducto 
de la Autoridad correspondiente; con apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Ruego á las Autoridades judiciales gubernativas, judicial 
les militares é individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este Juzgado. # —

Dado en Leganés á 14 de Febrero de 1906.-=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Enrique Martínez.

Señas personales*
Estatura tin metro 580 milímetros, pelo negro, cejas al 

pelo, ojos negros, nariz regular, barba regular, boca regu
lar, color sano, frente espaciosa, aire marcial, señas p e l i 
culares fiinguha. JG—158

LUGO
D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 

del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11* y de la 
causa formada por sustracción de varios instrumentos perte
necientes A la música del expresado regimiento.
: Usando de las facultades que me concede el Código de, jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á Gerardo Palacios y á otro que le acompañaba, llama
do José, ambos licenciados de los regimientos de Guipúzcoa 
y Bailén, cuyo actual paradero se ignora desde el día 13 del 
corriente, que se ausentaron de esta plaza, para que dentro 
del plazo de treinta días, desde la publicación^de esta requi- 
sitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id  y  Boletines oficiáleé dé Logro
ño y Bilbao, de donde son naturales respectivamente, com
parezcan ante aste Juzgado militar, cuartel dé San Fernando, 
dé esta ciudad, á fin de prestar declaración en la citada cau
sa y responder á los cargos que les resultan, y cuyas señas 
sé expresan á continuación: Gerardo Palacios, de un metro 
«15 milímetros próximamente, peló castaño, ojos oscuros, 
cejas al pélo, barca nací ente, nariz regular, boca ídem; viste 
traje de algodón á cuadros, fondo .negro, boina, zapatos de 
militar, sin barba ni bigote, y pañuéló cruzado al cuello; 
Jósé, dé igual estatura, con poca diferencia, peló castaño, 
cejas al pelo, ojos oscuros, barba naciente, nariz regular, 
boca ídem, también sin barba ni bigote; viste traje de alpaca 
azul marino, cáihisa planchada cón cuello vuelto, boina y bo
tas, y cúyas señas particulares se ígnurán. _

A  su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhortó y 
.requiero á todas las Autoridades, tantb civiles cómo milita

res, practiquen activas diligencias en busca de los precit ados 
individuos, y caso de ser habidos los remitan en calidad de 
presos á este Juzgado militar y á mi disposición.

Dada en Lugo á 20 de Febrero de 1906.=E1 Comandite, 
Juez instructor, Angel Rodríguez. JG—166

MADRID
D. Juan Plana y Bretón del Ría, Comandante del regimien

to Lanceros del Príncipe, 3.° de Caballería, y Juez in>1pic 
tor nombrado para diligenciar el interrogatorio de María 
Martínez Rodríguez.

Usando de las facultades que le concede el árt. 386 del Có
digo de justicia militar, por el presente edicto cita, llama y 
emplaza á María Martínez Rodríguez, viuda del soldado Juan 
Ríos Huércano, que falleció en Cuba, y vecina de esta Corte, 
cuyo domicilio se ignora, para que en el término de treinta 
días, contados desde su publicación en los periódicos olí cía
les, comparezca en este Juzgado militar, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel del Conde Duque, con el ti a de 
que preste su declaración; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dado en Madrid á 2 de Febrero de 1906.=Juan Plana-
JG-142

D. José Toro Calvo Rubio, primer Teniente del regimiento 
Infantería de León, núm. 38, y Juez instructor del expediente 
instruido al recluta de la zona de León, Federico Diez Calvo, 
por faltar á concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fede
rico Diez Calvo, natural de Pedro Malls (León), hijo de An
drés y Magdalena, soltero, de veintidós anos de edad-, de ofi
cia labrador, cuyas señas personales son desconocidas p.-r no 
figurar en la filiación, y de un metro 638 milímetros de esta
tura, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requis toria en la Gaí^ta 
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de León, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel del Conde Duque, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
por faltar á concentración se le sigue;■ bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exho *to y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi l ita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Federico Diez Calvo, en 
caso de ser habido le remitan, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado, cuartel del Conde Duque, y á im dis
posición; pues lo tengo acordado en diligencia de este d a.

Dada en Madrid á 9 de Febrero de 1906.=E1 prime;'Te
niente, Juez instructor, José Toro. JG—130

D. Antonio de 2$üzuáfregui y Flórez, Capitán^ de Caballe
ría, Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército y d< í ex
pediente instruido cóntra el cabo Emilio Fuentes yilhmum- 
pa, de la primera brigada de tropas de Sanidad milita . por 
la falta grave de primera deserción y enajenación de prendas.

For la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado cabo Emilio Fuentes Villacampa, natural de Ma irid, 
hijo de D. Francisco y Doña Matilde, soltero, de veinticinco 
años de edad, de profesión estudiante antes de ingresa/.* en 
el servicio, y cuyas señas personales son las siguientes: esta
tura un metro 650 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, se
ñas par tic ulare&ninguna^ para dque’enel término de treinta 
dias, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presénte eii éste Juzgado, que ; ene 
su residencia en la calle de Leganitos, núm. 39, principal iz
quierda, de esta plaza, á responder de los cargos que 1 • re
sultan en el expediente que le instruyo por la falta gra e de 
primera deserción y enajenación de prendas; bajo aper úbi • 
miento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles ^m o 
militares y á los agentes de la policía judicial, para (pie 
practiquen activas diligencias en la busca y captuni-deFacu- 
sado Emilio Fuentes Villacampa, y caso de ser habido se le 
conduzca á las Prisiones militares de esta plaza, á mi dispo
sición, con las seguridades convenientes, conforme lo he ..cor
dado en diligencia de esta fecha.

Dada en Madrid á 9 de Febrero de 1906.=Antonio de Zu- 
zaárregui. JM —151

D. Julio Castro Vázquez, primer Teniente del regimiento 
de Infantería León, núm. 38, y Juez instructor del expe
diente que se sigue por falta de concentración al soldado de 
dicho regimiento Rafael Fernández López.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do Rafael Fernández López, hijo de Manuel y de Agueda, na
tural de Valle de Finolledo (León), avecindado en Madrid, de 
oficio jornalero, de veintitrés años de edad, de estado soltero, 
de un metro quientos curenta y tres milímetros de estatura, 
y cúyas señas personales no constan en su filiación, para que 
dentro el plazo de treinta días, á contar del en que se publi
que esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel del Conde Duque á responder dé los cargos que le re
sultan en el expediente; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde. ■

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
úúílltares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mí disposición, en el 
cuartel del Conde Duque; coadyuvando así á la administra
ción de justicia.

Dada en Madrid á 15 dé Febrero de 1906.=Julio Castro.
JG—154

MALAGA
D. Fausto Santa Olalla Millet, Comandante, Juez instruc

tor del regimiento Infantería Borbón, núm. 17.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplaza á Juan 

Tirado Requena, quinto, que obtuvo el núm. 57 en el sorteo 
de Antequera, correspondiente al reemplazo de 1903, y que 
procedente de la Caja de recluta de Ronda, núm. 56, fue des
tinado al regimiento de Infantería Borbón, núm. 17, sin ve
rificar su incorporación, soltero, de veintitrés años de edad, 
de estatura un metro y 616 milímetros, y cuyas demás señas 
personales se ignoran, para que en el preciso término de 
treinta días* contados desde la publicación de; esta requisito
ria en la G a c e ta  de M a d r id  y Boletín oficial de is, provincia, 
comparezca en el cuartel de la Trinidad, de esta plaza, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que de orden superior se le instruye por su falta de 
incorporación; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A  su vez, en nombre* dé G. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en1 busca del referido recluta Juan Tirado Requena, y 
en casó de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
Seguridades convenientes, al cuartel de la Trinidad de esta
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plaza, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
g e n c ia  de este d ía .

Dada en Málaga á 12 de Febrero de 1906. —Fausto Santa- 
Olaila. JG —1'54

ANIMOS OFICIALES
La M u tu a lid a d  E sp a ñ o la .

Sociedad de ahorro, de previsión y de seguros mutuos 
sobre la vida*

Esta Sociedad tiene el honor de poner en conocimiento de > 
sus asociados-queel día 31 de Marzo corriente se celebrará 
Ja adjudicación de cuatro rentas vitalicias de 60 pesetas al 
año, en la forma que determinan los artículos 31 á 33 del Re -

flamento, tomando parte en dicho acto solamente las pólizas 
e las Asociaciones para caso de vida 1903 y 1904 que en di- 

«cha fecha tengan satisfechas todas sus cuotas hasta el 31 de 
Diciembre de 1905.

El acto de la adjudicación de dichas rentas tendrá lugar en 
Madrid, en el domicilio social, plaza del Príncipe Alfonso, 
número 14, segundo, el indicado día 31 de Marzo corriente, 
é  b-s diez de la mañana, con asistencia del Notario de la So
ciedad y ante una delegación del Consejo de administración 
y de aquellos suseriptores de pólizas de esta Sociedad que 
quieran presenciarlo.

P ara poder asistir es ̂  preciso proveerse de una tarjeta de 
admisión, que se facilitará gratuitam ente á todoa los sus- 
cnptores que la pidan en las oficinas de,la Sociedad, durante 
los días anteriores al.de dicho acto, de diez á doce de la ma
ñana y de cuatro á siete de la tarde, presentando al mismo 
tiempo el recibo comprensivo de la cuota correspondiente al 
mes de Febrero próximo pasado.

Madrid 10 de Marzo de 1906.=rPor acuerdo fiel Consejo de 
administración, el Director, E. G arre.=V .° D.°^E1 Admi
nistrador Delegado, A. Loewy. X —589

B a n co de E sp a ñ a .
Barcelona.

Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósito in- 
transmibles números 40.340, fie pesetas nominales 12.000, 
en Deuda municipal de Barcelona (Parqué), constituido en 
21 de Diciembre de 1900 á favor <ie D. Juaú Bautista Marlés 
y Coll, y núm. 53.937, de pesetas'nominales 14.000 en Deuda 
municipal de Barcelona, emisión 1889, constituido en 30 de 
Diciembre de 1904 á favor del mismo interesado, se anuncia 
por primera-vez ¿n lá Gaceta d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial 
de esta provincia para que el que se crea con derecho á recla
m ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar des 
de la fecha de la inserción del presente anuncio, ó de lo con
trario  se expedirá duplicado de dichos resguardos, quedando 
el Banco libre de toda responsabilidad, de acuerdo cpn lo 
prescrito en el art. 6.° del Reglamento y en el 50 de las Ins
trucciones.

Barcelona 9 de Marzo de 1906— E1 Secretario, E. Yilla- 
rrazo. X—591

C rédito  Ibero A m erica n o .
C onvocatoria.

El Consejo de administración de esta Sociedad, en cumpli
miento de lo prevenido en el a rt. 39 de los estáticos,ha^acer- 
dado convocar á los señores accionistas á la jun ta  general 
ordinaria, que se celebrará en el-domicilio social  ̂pasea de 
Recoletos, 23, á las cuatro de la tarde, el día 29 die Marzo 
próximo, para deliberar sobreda Memoria, cuentas y balance 
fiel segundo ejercicio social.

_ Según dispone el art. 41, tendrán derechp íáf*concurrir á 
dicha jun ta  todos los señores accionistas que tengan deposi^ 
tadas ó depositen diez ó más acciones en el domicilio social 
antes del 23 del corriente. •:

Madrid 10 de Marzo de 1906.=P. El Secretario, del Consejo, 
J. Ruiz Castillo. ~ X—588

Banco Hispano Americano.
M a d r i d

Balance en 31 de Enero de 1906.
Pesetas.

ACTIVO      ~

Caja y Bancos   . 7.428.514*77
Oartera.    ............................. .........................  29.218.‘602;Ó6
Cuentas corrientes deudoras . . * . . .................... 21.585.906*74
Corresponsales deudores................................... 11.421.43942
Anticipos sobre valores  ....................... 5.209.569*61
Cuentas diversas................................................  3.147.13840
Inmuebles ................................................ . . . .  3.870.591*91
Accionistas........................... . . . . . ' .....................  70.000.000

151.881.762*31
* Valores nominales.

Depósitos en custodia..........................  165.824.55546
Valores en garan tía . ........................................ 16.068.975

333.775.292*47

PASIVO

Capital ..................... *..............................  100.000.000
Fondo de reserva (ordinario) .............   372.14446
Idem id. id. (extraordinario). .    ...................  200.000
Cuentas corrientes acreedoras...................  37.875.587*94
Corresponsales acreedores      .   .........   8.620.522*23
Efectos á pagar. .....................   702.290*53
Cueqtas diversas......................................... . 4.041.533*50
Dividendos activos   69.683*50

151 ¿881.762*31
‘ Valeres nominales.

G arantías.................      16.068.975
Depositantes * . .  »- • .  • • • . . . . . . . .  . . . - . r * •  165.824.555 16

333.775 292*47

El Director, E. M oya.=El Jefe de Contabilidad, J. Arce.
X —586

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 10 de Marzo de 1906, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS ■'..............
Día 9. Día 10.

Deuda perpetua al 4  %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  80,80-75 y 80 80,85 y 80
Idem E, de 25.000 id. id........................ 80 80 80,35 y 80
Idem D, de 12.500..................................  80,75-80 y 85 80,85
Idem C, de 5.000....................................  81,10 y 15 81,20 y 15
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  81,10 y 15 »
Idem A, de 500 í<£ id ............................  817. 15 y 25 81,30-20 y 25
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id  » »
En diferentes series...........................».. 80,80-10 y 20 81,15 20 y 25

Deuda al 5 °/0 amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . .  99,60 y 65 99,65 y 70
Idem F, de 25.000 id. id.......................  99,60 y 65 99,65
Idem Z), de 12.500..................................  99,60 y 65 99,65
Serie C, de 5.000 id. id,.........................  99,60 y 65 99,65
Idem B, de 2.500 .................................. 99,65 y 70 99,65 y 70
Idem A, de 500 id. id ............... 99,65 99,65 y 70
En diferentes series.............................. . 99,60 y 65 99,65 y 70

flancos y Sociedades.
Banco de España, acciones................... 419*/. y 419,50 421°/# y 422*/*
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 886*/0 y 386,50 390®/. y 393®/* 
Banco Hipotecario de España, ídem,.. 213*/. »
Idem id. id. cédulas al 4 / 500 ptas.. . .  102,& y 90 102,90
Idem id. id., ídem al 4 % 100 id .  b »
Banco de Castilla, acciones   » »
Banco Hispano-Americano, ídem  135*/» »
Banco Español de Crédito, ídem... . . . .  » »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   ......................  798.000
Idem ía. al 5 por 100 amortizable .........  588.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100........   68.000
acciones del Banco de España............................................  39.500
Idem del Banco Hipotecario de España . . ........................ 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano ........... ...........  0.000
Idem de la Compañia; Arrendataria de Tabacos................. 36.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.

Parts, á la vista  115,075 |  Londres, Á la vista...........  28,90

OBSERVATORIO DE MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l o g i c o s  d e l  d i a  1 0  d e  M a r z o  d e  1 9 0 6

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

én milímetros

TÉRMÓ

Seco.

METRO

{Humedecido.

Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y dase del viento.

ESTADO 
d e l c i e l o .

12 de la noche............. . 710,14 11.0 6.3 4.3= 50 n e ............. B risa ......... . Despejado.
6 de la mañana. 709*,04 4*2 2.6 4.7 77 N E ............... Idem ............ Idem.
9 de la mañana. 70948 13.2 9.0 6.5 57 N E ............... Idem .......... Idem.

12 del día................... 707,96 21.5 14.0 8.1 43 e n e ............ Idem ligera.. Idem.
3 déla  tarde. ; ; 706,24 23.7 13.1 5.8 27 s .................. Idem ............ Idem.
6 de la ta rd é .. .  ...............
9 de la noche......... . • * . . . . : • ■

Temperatinfalmáximafiel aire á la sombra. • • •... *•••••». *2$a ^Velocidad del wento én las últimas veinticuatro horas
Idem* mínima,. .  .„ .... ........... > • • fkilómetros).. . . .  . *■ *..».»»<•*• *.-*.. •*■. . ■ a

Diferencia............... . 20,9 Oscilación barométricas dem (mflímeÉroi).. . . . . . . i-.» *>«■• • '9
Temaeiatura máxima tal sol, á  dos metros de la  tierra .. » . ■ ' v Altura ídem con resnecto a lamndiíte anualj á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . B horas de la neehe. .................  ■

Diferencia.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f Lluvia en las úljfimas veinticuatro horas fmilímetrós).:. »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra Sol compiletamettfcef“d

vegetal ó laborable............ . . . . . . . . . . . . . , . » Sol entrevdadotornsibes ó v a p o r e s . «•. * . * . *  • #
Idem mínima ídem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B T<dal deinsotoción durante elfifá. »

D ife re n c ia ......... B

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E R E O L O G I C O

 OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 

S á b a d o  1 0  d e  M a rz o  d e  1 9 0 6

:}Í

ESTACIONES
Tempe
ratura.

»(3B | VIENTO
Estado del 

cielo. Estado del mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES
t i l Tempe

ratura.

w t
VIENTO v

Estado del 
ciato. E*tadodol*i«r.

Bn laa 24 hoftf
s; oP<

S. °© Temps. extra i 8 §*§■£» i Dtreoclón.
3

f lf  e*

feaps. exh1
® o®
bJ b Dirección. Ss

: p. . © ? o*
fiáx. Mín.

h QS.

r*
p . <OH

L £
Mil. Vil.

Valentia . . . (8h) 
(7h j 
(7h ) 
(7h ) 
(7h 1

753.4 10.0
4.6 ion

8T
93
94 
100 
68 
4R

s sw ... ;

W ...__ _

3 Lluvia . . . . . . Picada........... 3.6 lOfi
9

6.1 Córdoba.......... . (9h ) 763.8 13.6 58 E . ........ 2 Nuboso.. . . . . 24 9
Gris—N ez......... 761.1 3 Cubierto....*

Bruma.........
Casi cubierto.
Cubierto.......
C. despejado.
Rnima

Idem. *...••• 4 Sevilla,. , .  .a. . . . (9h J 7©.9
761.7

16*0 m
53

N E ., 5 Cubierto.. . . . 25 10
Saint Matheu...
Tela H 1A iX

764.0 10.2
9.0
8.9
9.3
B.O

3 Idem . . . . . . . 1 11 9 Huelva............ (9h )
San Fernando... Í7h )
Tarifa............. . Í8hn
Málaga............ (9h )
Melilla... (9h ) 
Jaén». . .  .. •>..»... (9h j 
Granada».... • . .Í9 h )
Almería............ (8h 1
Murcia............. (9h )

16.0 NE.......... 3 Casi cubierto. 25 t i
768.8
770.4

w sw . . . ;
Calma. . . .
W.......... .
NW .. . . .  ¿

3 üiyftdft 12
12

7 761.2
761.0

17.0 43
84

ESE 6 Brumoso.... • Gruesa.•••*•« 20 11
Biarritz. . . . . . . 0 Picada........... 1 7

9.0
6

15.1 
17.7 
15.0
19.2 
13.5

11.4

E........... 3 Casi cubierto. Marejada.......
L lana ......* .
Picada * *. »,*.

>
^erpiñan......... (7h 

(7h i
767.1 
758 1

2
íríllPSft. . . . . .

23.2
14 
21
14.2 
12.9 
13
15 v
15 ’

763x3
766.1
762.5
763.9
786.5"

54
91

ESE... . . .
ENE........
SSE........
SW..........
SW;. . . . . .

3
1

Despejado....
Brumoso......
Despejado.... 
C. despejado.

Cubierto.. . . .  
Despeado.. . .

20
17

10
14

^fiza.................
Clermont.........
París...............
San Sebastian..
Bilbao...............
Santander........
Oviedo .. . . . . . .

(7h ) 
(7h 
(7h 
(9h?) 
(9h i 
(8h? 
(Oh ) 
(8h ) 
(8h ) 
(7h )

756.8
767.5
766.0
770.7
769.4

8.4 
5.3 
4 0 

11.0 
13.0

w
85
77
92
87:
77
82
lo

Calma.. . ,
NW.........
S S W .....
SE..........
S E . . . . . . .
N E ....G 9
N-.......... \

0;
o:
2
0
0

A/i uma*
Casi cubierto. 
Nuboso»... . .  
Cubierto.. . . .  
Casi cubierto. 
C. despejado. 
Nuboso*.*,.. 
Niebla. . . . . .*

Picada.. . . . . .

Marejada.. . . .
Idem .... . . . .«
Mar gruesa.».

*

1

6
5.a
3.6

8

30
65

71
56

69

1
1
2

22
20
25

13
9
4

9 Alicante..• • • • •. (9h ) 763.6

768.4

16.8

5.1
NNE.......

SE ..........

1 Llana.. . . . . . . 19 l  o
769,7
770.5

11.5
8.4-

6!
1 x  9 s

Valencia........... (9h i
Albacete........... (9h i 2 Idem .....* .. 21 — I

Avilés. «... • ■ » i Ciudad Real.... (9h ) 
Madrid. . . . . . . . .  í9h i

766.4 8.9 58 E ......... 1 Idem........... 20 3
Vares •. • 767.2

768.3 
(?)

8.7 94
86

E . ....... .
NW

5
1

finbiprto....... Gruesa.......... 767.2 12.5 48;
54.

NE. • •. • •• 1 Idem............ 19.8 5 . '
Coruña. . . . . . . . 10.0 Niebla.......... Id e m .........

Pinada * .. . . . .
14 8 ; Segovia,...»... (9h?) 

Guadalajara. . . .  (9h ) 
S oria ............. Í9h )

766.1 8.5 0 Idem.. . . . . . . 22 3
P ioietp rro  . (8h?)

(9h

: ¡ B ]
: %?) 
.(9h )
. (9h ) 
. (9h ) 
. (9h ) 
. (8h ) 
. (8h ) 
. (8h ) 
• (7h ) 
. (8h ) 
. ‘48b-) 
. (9h ) 

(9h \

13.4
11.8

64
79
82
?

N E .... . . . 5 Despejado . . .  
Idem.»..*... 
Idem..... *... 
Idem.. . . . . . .

766.6 11.0 61
74:59-
68

^E 2 Idem............ 21 5
Santiago ^.. 766.8

765.6
764.8
766.6
765.8
767.8 
767.4
766.8
764.3

762.2 
768.0

763.2

N ............. 1 21 7 1 766.8
785.1
766.1

10.2 W.*.».,.* 0 Idem__ . . . . 20 3
Pontevedra.......
V isto

11.5
19.8

NW.........
n e ..........

1
1 Calma............

20
21

8
11

Huesca......... .. (9h 1
Zaragoza.........(9h )

13.2
12.4

SSE.......
NW........

0
4

Idem...........
Idem............

21
22

0
8

Orense.. . . . . . . .
León...............
Burgos..........
Valladolid.......
Salamanca.. . . .
Qporto.. .........
Lisboa.... . . . . .

12.0
7.0

10.0 
9.8 

12.4

13:6

15.2
13.0

ií.6

76
8A
64
74?

i58,-
57
78

71

w . . . . . . .
s . . . .......
N E ... . : . .
n e ;.........
s. . . .  . . .
SE. . . . . . .

1
0 

JO
X
1
5

Idem,.. . . . . . .
Iderá».. .  »•* *» 
Idem.,*.,.. . . .
ídem,, . . . . . .
Idem».. . . . . .

Cubierto»...

Nuboso*, ., 
C. despejado

1 dem.. .  • • v. u

Mar gruesa... 

Picada
Mareiada. . . .

1

26 
23 
19 
22 
2i ;

6 !
4 
3
5 

¿2
13

Teruel...............Í9hw
Tortosa.............rTh V

‘ B a r c e l o n a . ( 9 h  )
Mahón........... Í9h j
Palma,............. Í9h 'i
Orán. . . f á k  i
Argel................l7h
Túnez...., ...ftbili 
S&ks..,..^.. . . . .  WhA
Liorna.............
Roma.. . . . . . . . .  íTh j
iGágUafi.,.^.,,.»Pgx 
Palermo.. . . . . . .  (7h )

768.7f
765.1
766,8
766.7
766.7

6.0
16.2
13.0
13.6
13,3

m
49
90 
13 ■ 
73

NB........
SÉ.........
NNE........
•NNE..,..'.
NE,,..,..¿

0.
2
O
2
0
. ‘"'ft

Niebla*. . . . .  f 
Despejado .. .  
Cubierto.. . .  • 
Casi cubierto . 
Despejado. ..

x ieafia........ .

Llana. .  *.. «~*«

23
23
18
19
16

— 9 
15 
10
9
S

La&os.............
"Fúnchal.......
Punta Delgada.
Angra.............
Horfca........... .
Laguna......
Badaioz..........

Calma,. . . 01 • -117 f 
16

22

8 
12 ‘ 757.7 1

762,3

12.8 75 w......... . 6 Cubierto.. . . ..............

ESE . . . . 1 5:

11.0

ÍM ,
¿j&'m38:

ira:..............
NN W ... .  
SSW .....

1
6
6

Idem............
C. despejado. 
Niebla.........

Las temperaturas máximas so:a de lalvíspér»
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P A R T E  3 V Q  O F I C I A L
ác Z E X J L - X O X

INGENIEROS—REPRESEN. iNTES—CONTRATISTAS 

B A RG ELO N jA  •  B IL B A O  •  G IJO N  •  MADJRID
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS

Estadios, Proyectos y Presupuestos de toda oíase de instalaciones.

joyería en imitación sin competencia en el mundo

= BRILLANTES BORO
SINDICATO FRANCO-ESPANOL con privilegio por 20 años.

P R E C I O S  3D33 F A B R I C A  
1 y  12, P U E R T A  D E L  S O L , 11 y  12 6 ,  C A R R E T A S , 6 .

T A R IF A S  DE IP R E C IO S  G R A T IS  M A D R I D
LA  S e e i f i D A D

OHIÚN ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
arrendataria de la fabricación

Y VENTA EXCLUSIVA DE

PÓ LV O R A S Y B A T E R IA S  E X P L O SIV A S

OFRECE AL PUBLICO 
las mayores facilidades para él sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y  
Cápsulas reglamenUrlas, así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
Flobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarUadoa propios 
del arriendo. Dirigirse pór ‘corféspon- 
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, VI* 
Uanueva, 11, Retal, Madrid,

POR TELÉGRAFO:
E X P L O S IV O S  TWIA-TXRIP

N ota. Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre de Unión Bspafio* 
la da explosivos.

J  C im n N S u  Jtrónli», 3, TdifDM 141 2 .
I  u n t u u  p a A o t io a

■ FRANCÉS, INGLÉS, ALEMAN, ITALIAli T K S F ilU  I

I  M É T © D *©  A L G B  I
f  Impliida oSctiImsnts por más d« 900 oaxalu id  b o í l
I G L A S E »  f O D O  B b  A Ñ O

SE f l A O E N T M n V O C I O N U  d i  t o d o i  i o s  i d i o i a i

! L O C H E S  |
I <1 l A  M A B a A B I T A )  ¡
I Gomo pareante, depurativa, antisóptifia y I 

«nrativa, no tiene rival el agna de Loechea. I 
I Establecimiento de bafioa de la misma I 

agua en Loaches. I
( Depósito: JARDIHES, 15.— MADRID j

Ha JBLa a JBEa a IBIssaIBi   H e —  l e t ^  & ib i

S LA CATALANA i
|  FÁBRICA DE MOSAICOS T PIEDRA ARTIFICIAL j
<* H IJO S DE JO SÉ SIMÓN T  COICP. ¡

j j  e ,  t u t o r ,  e .  J
|  T elé fo n o  1 . 9 3 3 . - MADRID !
2 Precios eoonómloos. J

p f v v v v m i v v i i i v v v v v i v v v v i

FRANCISCO SilPEDBO Y1ARROFO !
Director propietario de Eli MONITOR DB ! 

OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios , 
con titn lo  y fianza. Representación de con- * 
tra tis ta s  de Obras públicas, de Ayunta- . 
m ientos y clases pasivas, firma de escrita- ¡ 
r a s , constitución y retiración de flansaSf ■ 
cobro de intereses, etcétera. j

Yalverde, 48 y 50.—Madrid. |

ELECTRICIDAD
Maquinaria.—C catadores. — Bombas 3 

Turbinas de vapor, 
íaterialj mecánico y Turbinas hidráulicas#

SO CIEDAD E S P A Ñ O LA  
O E K . X . X K O I ^

D . l n/iln. OA  U A R D i n   TTriAvfaa 1 1

T  COLEGIO CAPTIER 1
®  0 IB I8 ID 0  P O R  L 0 8  P P . D 0 B I I1 C 0 S  F R A N C E 8 E 8  gfl

Íy SAN SEBASTIAN 4
Educación esmeradísima. Situación W 

h i g i é n i c a  excepcional. Bachillerato U 
francés y tres primeros años del espa- W 
ñol. Inglés. Alemán. Música. Esgrima. ¿5 
Equitación. m

Pídanse prospectos al Direotor. X

X aJ L  â TJTTJJLIjIIDJLID ESPAÑOLA
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio so cialf MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, nfim. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vqjez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anuales, durante todo el|periodo de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

-  ' ' á 3.600 al año,
■flentsi y Representantes!!*!! toda Bseafia.

IiOS MEJORES DE ESPAÑA

l tEnunuis I
1 l l  PARDO 1

PACIFICO, 1 2.-MADR1D
I  RESISTEN.tfTASTEMFERATÜfiAS'g^

REGLAMENTO GENERAL
P A R A  E L  RÉGjM EN D E  L A  M INERÍA

EDICIÓN OFICIAL

Se vende este folleto al precio de una pe* 
M ta  en la Administración de la Gaceta 
de Madrid, Pontejos, 8. ■** ^

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía y principales libreríateF -

í BIBLIOTECA LEBISLflTIVfl DE Lfl 6ACETB DE HDBID
¡ • VAX PUBLICADOS HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES S

I M P U R O  D E  Á i C Q H p l E S  j
1 Y  R EG LA M EN T O  PR O V IS IO N AL g

P R E C I O :  2  P E S E T A S .  $

¡ MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES
Precios 0,50 pesetas. |

P E R R O  C A R R IL E S  S E C U N D A R IO S  f
(M rt DÉ 3ÓDÉJÜLK) DÉjl904) g

PLAN GENERAL.-REGLAMENTO PROVISIONAL |
Y ' ‘ |

PLAN SUPLETORIO DE FERROCARRILES SECUNDARIOS í  
P re c io s  TT2ST.A. p e s e ta .  |

De venta en la Administración dé la G a c e t a  d e  M a d b id ,  Pontejos, 8, v 
y en lasprincipales librarías, En provincias, en casa de los Agentes-Delega- 5 
dos de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d b id .  3

_    - ■ . - ,> . . .
La Maquinista de Levante de

HUCIQ-TTIEXj ZAPATA
flrandes talleres de Fundición, Construcclón,ReiiaracIóii ó instalación de máquinas y calderas 

de vapor, bombas y en general todos les aparatos itóeesarlos para lá explotación do Blnaa.

«¡rector: D . ANTONIO BERTRAN BORRELL
_________ IiA  U N IO N .—C A R T A G E N A

|  ALCANCES DE ULTRAMAR
I  Se gestiona el cobro de los res- 
f  guardos expedidos por el Minis- 
f  terio de la Guerra, 
f  Dirigirse á A . G a ib e la ld e , 
|  calle de Velázquez, núm. 67, 
|  Madrid.

e o le g lo  d e  1.* y  2 .a e n s e ñ a n z a

DE SAN RAFAEL Y SANTA ELENA
Incorporado al Institu to  del Cardenal Cisneros

CORREDERA BAJA, 2p, PRINCIPALES
Higiénico y espléndido local en el centro 

(|e Jjadrid.—Knseñanza práctica y provecho
sa.—Magníficas condiciones de internado.

R id a n s o  a n u a r i o s  y  r e g l a m e n t o s ,
La Correspondencia al Director»

EN 1 / HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MÁS ANTIGUA DE MADRID
P . FERNANDEZ

Infantas, 34, principal derecha.
Horas: de 11 á 1 y de 6 á 8.

ACADEMIA PERONA BUENDIA
Carreras Militares v Especiales,

Lenguas vivas v Caligrafía.
Los Profesores de esta Academia, tanto espafioles como 

extranjeros, son Doctores 6 Licenciados en Facultad, y la 
preparación militar está á cargo de competentes y distingui
dos Jefes y Oficiales del Bjército.

Director: D. JUAN ANDR ÉS PER O N A  Y  BUENDlA
SB ADMITEN INTBRNOS 

FU E N O A B R A L , 84, 2.» 
8UCIB8AI; PLAZA DE BILBAO, 7, EWTRE8UEL0.—BADBtP

~1fM •  •  #  »  »  *  S l p j p
Para toda clase de asuntos de 

•  cualquier país, así como para •  
ponerse en relación con los ex- _ 
tranjeros, dirigirse á  6 . JHUL 

.  KftY, 16, rué des Mlnlmes, a 
BRU X ELLES (B élg ica). “

"11511 •  •  6 * é _ Háll
~n~"" 11 ii ir

SANTOS D EL DIA
Santos Eulogio, Heraclio y Zósimo, mártires.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—Beneficio de Jacinto 

Benavente.—Más fuerte que el amor.
A las 4.—La misma.
COMEDIA.—A las 9.—Amor y ciencia.
A las 4 y 1x2.—Tierra baja.—La victoria 

del general.
PRINCESA.—A las 8 y 1# .—La herencia 

de Araus.—Los hugonotes.
A las 4 y 1x2.—Los hijos artificiales.—En

tre doctores.
PRICE.—A las 9.—Jesús ó el Mártir del 

Gólgota.
A las 4 y 1x2.—La misma.
PLAZA DE TOROS.—Gran corrida de no

villos.—Se lidiarán seis toros (desecho de 
tienta y cerrado) con divisa azul turquí, 
blanca y rosa, de la antigua y acreditada ga
nadería de D. Emilio Campos Varela, de Se
villa; siendo los espadas Manuel Rodríguez 
(Manolete), Julio Gómez (Relampaguito) y 
Rufino San Vicente (Chiquito de Begoña).

La corrida empezará á las cuatro.


